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OFICIO Nº SGPA/DGIRA/DG. 0 713 3 

Ciudad de México, a z.3 SEF-.?''íS 
·,-ING. MANUEL RODRÍGUEZ MORALES 

SECRET A,RIO DE OBRAS PÚBLICAS 
, I 

DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 
PARQUE Bl(ZENTE~ARIO CENTRO GU~ERNAMENTAL 
DE OFICINAS, PISO 12, PROLONGACION PRAXEDIS BALBOA 
CON\LIBRAMIENTO NACIONES UNIDAS 
C.P. 87083, CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS 
CORREO E.: manuel.rodriguez@tamaulipas.gob.mx 
PRESENTE 

l 
Visto el expediente adn:iinistrativo integr~do para el proyecto denoq,inado "Plan 
estratégico para el drenaje pluvial del sur de Tamaulipas: Construcción de 
los emisores de drenaje pluvial en Ejército Mexicano 'y calle Martock en 
Tampifº· Tam. (incluye el sistema para la condUc-ción d~ aguas pluviales 
hacia los emisJrFs)",1registrado con l"ª-_ clave 28TM2009HDpso; y 

/ 

RE SU L1T A N D O: \ 

PRll)1ERO. El 28' de agosto de 2009, fue recibidd en la De¡egación Federal de la 
1 Secretaría de MediCV Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNA T) en el estado de Z 

Tamaulipas, el oficio número 4718 del 25 del mismo mes y a~o. mediante el cual1 la 
entonces Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio' Ambiente)ahora Secretaría de 
pbras- Públicas· del estado de Tamaulipas (promovente) . preserltó · para su 
evaluación y resolución en materia de, Impacto Ambiental la' Manifestacipn de 
lmp~cto Ambiental modalidad particu;r (MIA-P) del proyecto "Plan estratégico 
para el drenaje pluvial del sur de Tamaulipas: Construq:ión de los emisores 
de drenaje pluvial en Ejército Mexicano y calle Martock en Tampico, Tam. 

" (incluye el sistema para la conducción de aguas ·pluviales hacia los 
emisóres)" \(proyecto), con pretendida ubicación en el Municipio de Tampico, 

tado de Tan:iaulipas, quedando registrada con la clave f28TM20p9HD050, y 
remitida por aquella Unidad Administrativa a esta Dirección .Gerleral de ln¡ipacto y 

( 

"Plan estratégico para el.drenaje pluvial del sur de Tamaulipas: Construcción de los 
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Riesgo Ambiental (DGIRA) el 14 de septiembre de 2009, mediante oficio número 
SGPA/03-1963/09 del 1 º del mismo mes y año. 1 

/ 
SEGUNDO. El 24 noviembre de 2009, a través del oficio res

1
olutivo número S.G.P.A.-

DGIRA.-DG.-7473/09 esta DGIRA autorizó de manera condicionada el proyecto, 
estableciendo en su Término SEyUNDO una vigencia de tres años para la etapa de 
construcción del mismo. 1 

TERCERO. El 14 de marzo de 
1 

2813, a través del oficio número 
SGPA/DGIRA/DG/01745, esta DGIRA autorizó la am~Jiación del plazo para la etapa 
de construcción e instalación del proyecto por un período de tres años 9dicionales, 
~n atencióri a la petición de la promovente realizada a través del oficio núm~ro 2011 
del 09 de noviembre de 2012. 

1 

CUARTO. El 19 de diciembre de 2013, la C. Ana\María Rodríguez Hagel~eb, por 
escrito presentado en la Oficina de Correspondencia Común de los· Juzgados de 
Distrito en el estado de Tamaulipas, solicitó el amparo y protección de la Justicia de 
la Unión en contra de las autotidadrs y siguientes actos: 

"De la f)GIRA dependiente de fa Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental de la 
Secretdría de Medio Ambiente y Recursos Naturales en su carácter de autoridad ordenadora: 

( 

1.1. La resolución e~ materia de impacto ambiental emitida en fecha 24 de noviembre de 2009, 
misma que obra en el oficio $GPA-DGIRA-DG-7473/09, que contiene la autorización condicionada 
del proyecto denominado "Plan estrptégico para el drenaje pluvial del sur de Tamat.tlipas: 
Construcción de los emisores de drena1e pluvial en Ejército Mexicano y calle Martock en Tampico, 
Tamaulipas" (incluye el sistema para la conducci~n de aguas pluviales hacia los emisores). 

1.2 La res~luci6n en materia de)mpacto ambiental, emitida en fecha 14 \de marzo de 2013, misma 
que obra en el oficio número SGPA/DGIRA/DG/1745, que contiene la modificación del plazo por 
un período de treinta y seis meses adicionales para construir las obras y actividades de preparación 
d sitio y construcción del proyecto "Plan estratégico para el drenaje pluvial del sur de Tamaulipas: 

onstrucción de los emisores de drenaje pluvial en Ejército Mexicano y calle Martock en Tampico, 
amaulipas" (incluye el sistemp para la conducción de aguas pluviales hacia los emisores). 

(. . .)." 

' 
''Plan estratégico para el drenaje pluvial del sur de Tamaulipas: Construcción de los 
emisores de drenaje pluvíal en Ejército Mexicano y calle Martock en Tampico, Tam. 

(incluye el sistema para la conducción de aguas pluviales hacia los emisores)" 
Secretaría de Obras Públicas del estado de Tamau/ipas 

Av. Ejército Nacional ~o. 223, Col. ¿'ml~~. f>W. ~fgueI ~idalgo, C.P. 11320, Ciudad de México. 

Tels.: (55) 5490 0900 y 01800 0000 247 www.semarnat.gob.mx 



SEMARNAT 
,lCIUTARIA Df 

MH)IO AMBIENTE 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Y RlCURSOS NMURAl['> 

OFICIO Nº SGPA/DGIRA/DG. 0 713 3 

En carácter de autoridad ejecutora: 

(. . .) 

3. De la Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental dependiente de la Subsecretaría de 
Gestión para la Protección Ambiental de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, la 
aplicación de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en todo lo relativo 
a la citada obra hidráulica. 

4. De todas las autoridades ejecutoras, los actos y consecuencias legales yde derecho que afecten 
los derechos constitucionales de la quejosa, tales como el derecho a la salud y a un medio ambiente 
adecuado." 

QUINTO. El 30 de diciembre de 2013, el Juzgado de Distrito en el Estado de 
Tamaulipas registró con el número 2136/2013 el escrito de d~manda referido en el 
resultando que antecede. 

SEXTO. El 08 de julio de 2014, la Dirección General de Impacto Ambiental y Zona 
Federal Marítimo Terrestre de la Subprocuraduría de Recursos Naturales de la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA), emitió la orden de 
inspección número PFPA/4.1/2C.27.5/010/14, para realizar visita de inspección 
ordinaria en materia de impacto ambiental a la promo,iente del proyecto, 
emitiendo al efecto, acta de inspección correspondiente. 

SÉPTIMO. El 15 de septiembre de 2014, la promoverite ingresó el oficio 
CEAT /1801/2014 del 12 del mismo mes y año, a través del cµal solicitó a la DGIRA 
la modificación del proyecto autorizado, registrada c~n la clave · :09 /DG-
0093/09/ 14. 1 • 

OCTAVO. El 24 de septiembre de 2014, la promovente ingresó el oficio número 
CEAT /01874/2014 del 23 del mismo mes y año, mediante el cual solicitó a la DGIRA 
la modificación registrada con el número 09/DG-0125/d9/14 del proyecto, 
referente a las dimensiones y proceso constructivo del emisor 'Ejército Mexicano, así 
como la solicitud de la autorización para la operación de la lumprera de salida que no 
se -encuentra contemplada; lo anterior, en cumplimiento a las medidas correctivas 

ctadas como parte del procedimiento administrativo instaurlado por PROFEPA con 
el expediente PFPA/4.1/2C.27.5/00010-14. 

"Plan estratégico para el drenaje pluvial del sur de Tamaulipas: Construcción de los 
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NOVENO. El 24 de septiembre de 2014, la promovente ingresó ~I oficio número 
1860/2014 del 23 del mismo mes y año, a través del cual solicitó a léÍDGIRA el formal 
desistimiento al trámite de modificación del proyecto, registrado con la clave 
09/DG-0093/09/2014, citado en el Resultando SÉPTIMO, para no entorpecer el 
procedimiento administrativo que lleva a cabo la PROFEPA con número de expediente 
PFPA/4.l/2C.27.5/00010-14, mencionado en el Resultando SÉPTIMO. 

DÉCIMO. El 02 de octubre de 2014, a través del oficio SGPA/DGIRA/DG/08316, 
esta DGIRA solicitó a la promovente información sobre ~I grado );Je avance de las 
obras y actividades de los emisores Ejército Mexicano y Martock,"así como presentar 
la resolución de P

1
ROFEPA, para poder determinar lo procedente respecto a su 

requerimiento de modificación citado en el Resultando OCTAVO de este documento. 

DÉCIMO PRIMERO.\EI 22 de octubre de 2014, la promovente ingresó en esta 
DGIRA el oficio CEAT /021.34/2014 de esa misma fecha, mediante el cual presentó 
información referente a los avances de: las obras, en 1atención al oficio 
SGPA/DGIRA/DG/08316, citado en el resultando que antecede. 

DÉCIMO SEGUNDO. El 29 de octubre de 2014 mediante el oficio 
SGPA/QGIRA/DG/09112, esta DGIRA emitió Acuerdo, determir'lanoo suspender el 
trámite COFEMER SEMARNA T-04-008, en virtud de que no po~ría pronunciarse sobre 
la solicitud de la promovente, referida en el Resultando OCTAVO de este 
documento, toda vez que existían dos procedimientos pendientes de resolución por 
parte de la Dirección General de Impacto Ambiental y Zona Federal Marítimo ~. 
Terrestre y la Delegación Federal ~n el estado de Tamaulipas, ambas de la PROFEPA. 

DÉCIMO TERCERO. Por sentenc!,a de 14 de noviembre de 2014, el Juzgado Décimo 
de Distrito en el estado de Tamaulipas, sobreseyó el juicio de amparo 21.36/2013 
re pecto de actos dependientes de esta DGIRA. 

) 

ÉCIMO CUARTO. El 08 de enero de 2015 la Dirección General de Impacto 
- Ambiental y Zona Federal Marítimo Terrestre de la Subprocuraduría de Recursos 
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Naturales de la PROFEPA emitió la resolución administrativa número 
PFPA/4.l/2C.27.5/00010-14/001-15 del proyecto, la cual fue remitida en copia 
certificada a esta Unidad Administrativa el 2 5 de febrero de 2 O 15. 

DÉCIMO QUINTO. El 20 de enero de 2015, la promovente en atención al oficio 
SGPA/DGIRA/DG/09132, referido en el Resultando DÉCIMO, ingresó a esta DGIRA 
copias certificadas del acuerdo de cierre de fecha 07 de julio de 2014 correspondiente 
al procedimiento administrativo PFPA/34.3/2C.27.5/00012-14 y de la resolución 
administrativa PFPA/4.l/2C.27.5/00010-14/001-15, correspondiente al 
procedimiento administrativo PFPA/4.1/2C.27.5/0010-14, ambas emitidas por la 
Dirección General de Impacto Ambiental y Zona Federal Marítimo Terrestre de la 
Subprocuraduría de Recursos Naturales de la PRÓFEPA. 

DÉCIMO SEXTO. Inconforme con la sentencia de fecha 14 de noviembre de 2014, 
emitida por el Juzgado Décimo de Distrito en Tamaulipas, la quejosa Ana María 
Rodríguez Hagelsieb, promovió un recurso de revisión, el cual fue admitido el trece de 
mayo de dos mil quince, por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias 
Administrativa y Civil del Décimo Noveno Circuito, con el número 128/2015. 

1 

DÉCIMO SÉPTIMO. El 08 de julio de 2015, la C. Ana María Rodríguez Hagelsieb, 
presentó escrito en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, para solicitar al Altd Tribunal ejerciera su 
facultad de atracción para conocer el recurso de revisión pro~ovido en contra de la 
sentencia que sobreseyó el juicio de amparo 2136/2013. 1 

DÉCIMO OCTAVO. El 12 de agosto de 2015, el Presidente de la Suprema Corte de 
1 

Justicia de la Nación, determinó que el Alto Tribunal reasumiera su competencia 
originaria, por lo que turnó el expediente de revisión al Ministrd Alberto Pérez Dayán, 

1 

y lo envió a la Segunda Sala de la Suprema Corte---oe Justici4 de la Nación, siendo 
radicado coh el número de expediente Amparo en Revisión 956/2015. 

Í ~CIMO NOVENO. El 17 de febrero de 2016, la Segunda Sal~ de la Suprema Corte 
e Justicia de la Nación, resolvió el Amparo en Revisión 956/2015, y en lo conducente 

l } determinó: 
'1 / "Plan estratégico para el drenaje pluvial del sur de Tamaulipas: Construcción de los 

di 
emisores de drenaje pluvial en Ejército Mexicano y calle--Martock en Tampico, Tam. 
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( 
TERCERO. La Justicia de la Unión no ampara ni protege a Ana María Rodríguez Hagelsieb en contra 
de la expedición d~la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, que reclama 
del Congreso de la Unión. 

\ 
CUARTO. (;on excepción de los actos referidos en los resolutivos precedentes, la Justicia de la Unión 
ampara y protege a Ana María Rodríguez Hagelsieb en contra de las autoridades y por los actos 
especificados en el resultando primero de la presente ejecutoria para los efectos precisados en la 
parte final del último considerando de la misma. 
( .. .)" 

VIGÉSIMO. El 12 de abril de 2016, fue ingresado el oficio número CEAT /0415/2016 
fechado el 18 de m~zo del mismo año, mediante et cual la promovente solicitó a 
esta Unidad Administrativa se desincorporen del proyecto que cuenta con 
autorización en materia '1:le impacto ambiental emitida con el oficio resolutivo 
SGPA/DGIRA/DG/7473/09 las obras siguientes: 

• "Construcción de 816. 91 m del colector San Luis Potosí para tributar el Emisor (túnel) de 
drenaje pluvial Martock, en el Municipio de Tampico, Tamp. 

• Construcción de 1,190.98 m del Colector AyuntC11J}iento para tributar el Emisor (túnel) d~. 
drenbje pluvial Martock, en el Municipio de Tampico, Tamp. 

• Construcción de 223.54 m para la conclusión del colector Benito Juárez para tributar el 
Emisor (túnel) de drenaje pluvial Martock, en el Municipio de Tampico, Tam." 

V~GÉSIMO PRIMERO. Por acuerdo de 23 de mayo de 2016, notificado en esta 
Unidad Administrativa el trece de junio del año 

1
en curso, el Juzgado Décimo del 

Distrito en el estado de Tamaulipas requirió a esta DGtRA para que diera 
cumplimiento a la ejecutoria de amparo, 'para efectos de dejar insubsistente el oficio 
SGPA-DGIRA-DG-7473/09 de 24 de noviembre de 2009, así como, el diverso oficio 
SGPA/DGIRA/DG/01745 de 14 de marzo de 2013. Precisando que, la concesión del 
a aro es para el efecto de que se reponga el procedimiento de evaluación y 

utorización en materia de impacto ambientaí a fin de que subsanen la violación de 
' os derechos fundamentales de la quejosa. · 

"Plan estratégico para t!fdrenaje'pluvia/ del sur de Tamaulipas: Construcción de los 
emisores de drenaje pluvial en Ejército Mexicano y calle Martock en Tampico, Tam. 
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VIGÉSIMO SEGUNDO. El 14 de junio de 2016, a través del oficio 
SGPA/DGIRA/DG/04251 esta DGIRA en cumplimiento a la ejecutoria derivada del 
juicio de amparo 2136/2013, dejó insubsistente la autorización en materia de 
impacto ambiental contenida en el oficio SGPA/DGIRA/DG/7473/09 de fecha 24 de 
noviembre de 2009; así como, el acuerdo inserto en el similar 
SGPA/DGIRA/DG/01745 del 14 de marzo de 2013, por el que se otorgó un plazo 
adicional de 3 años para concluir las obras y actividades de preparación del sitio y 
construcción, ambos del proyecto, y procedió al análisis de las constancias que 
integran el expediente administrativo del mismo. 

VIGÉSIMO TERCERO. El 14 de junio de 2016 a través del oficio 
SGPA/DGIRA/DG/04252, esta DGIRA informó al Juez Déc;imo de Distrito en el 
estado de Tamaulipas, que en cumplimiento a la ejecutoria derivada del juicio de 
amparo 2136/2013, mediante el oficio, SGPA/DGIRA/DG/04251 citado en el 
Resultando inmediato anterior, dejó insubsistente la autorización en materia de 
impacto ambiental emitida a través del oficio resoh,1tivo S.G.P.A.-DGIRA.-DG.-
7 4 73/09 y el Acuerdo inserto en el oficio SGPA/DGIRA/DG/017 45, citados en los 
Resultados SEGUNDO y TERCERO respectivamente del presente oficio. 

VIGÉSIMO CUARTO. El 23 de junio de f016, fue recibido en la DGIRA el oficio 
número S.O.P./0122/2016 del 20 del mismo mes y año,· mediante el cual, la 
promovente ingresó la publicación del extracto del proyectó, el cual fue publicado 
el sábado 18 de junio del año en curso en la página 17 gel í. eriódico denominado 
"Milenio", de circulación en el estado de Tamaulipas, para ar cumplimiento a lo 
establecido en el artícul~ 34, tercer pártafo, fracción I de la LG EPA. 

VIGÉSIMO QUINTO. El 24 de junio de 2016, 'fueron recibidos en esta Unidad 
Administrativa los escritos de las personas que a continuación se enlistan; todos ellos 

1 
sin número~y fechados el 22 de junio del mismo año, quienes ppr su propio derecho y 
co, o miembros de la comunidad del municipio de Tampico, estado~ Tamaulipas, 
s licitaron a esta DGIRA se realizara por las razones que en lo$ mismos se expresan, 
a Consulta y Reunión Pública de Información del proyecto: 1 

"Plan estratégico para e/ drenaje pluvial del sur de Tamaulipas: Construcción de los 
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a) 
b) 

c) 
d) 
e) 

Sandra Gabriela Reyes Bolado 
María Josefa Gómez Mora 

, 1 ,,. , 

Mana Teresa Avales Cortes 
María Cristina Bolado Fuentes 
María Alicia Barocio Sánchez 

Subs'ecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 
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VIGÉSIMO SEXTO. El 28 de junio de 2016, mediante el oficio 
SGPA/DGIRA/DG/04593, esta DGIRA informó a la C. Ana María Rodríguez 

¡ Hagelsieb, la apertura del Proceso de Consulta Pública. 

\ 

( 

~ 

VIGÉSIMO SÉPTIMO. El 28 de 1unio de 2016, a través del oficio 
SGPA/DGIRA/DG/04594, esta DGIRA le notificó a la promovente, la determinación 
de esta Unidad Administrativa de iniciar el Proceso de Con~ulta Pública. 

VIGÉSIMO OCTAVO. El 29 de junio de 2016, esta DGIRA emitió los siguientes oficios 
a las personas que a continuación se enlistan, en atención a su petición referida en el 
Resultando VIGÉSIMO QUINTO de este oficio, informándoles que mediante el oficio 
SGPA/DGIRA/DG/4593 del 28 de junio de 2016 se determin6 dar inicio a la Consulta 
Pública del proyecto: --

María Alicia Bar' do Sánchez 
María Cristina Bolado Fuentes SGPA/DGIRA/DG/046 56 
María Teresa Ávalos Cortés SGPA/DGIRA/DG/046 5 7 / 
María Josefa Gómez Mora SGPA/DGIRA/DG/ 046 5 
Sandra Gabriela Re es Bofado SGPA/D IRA/DG/04659 

) 

VIGÉSIMO NOVENO. El 30 de junio de 2016, esta DGIRA, en cumplir¡niento a lo 
establecido en el artículo 34 de la LGEEPA, que dispone que esta Secr~aría publicará 
las solicitudes de Consulta Pública en su Gaceta Ecológica y en ac~tam1ento a lo que 
di onen los artículos 40 y 41 del RLGEEPAMELA, publicó a través de la SEPARATA 

'mero DGIRA/031/16, Año XIV, de !~Gaceta Ecológica, la Consulta Púbka del 
proyecto, señalando s:¡ue deterry:tinó poner a disposición del público la MIA-P del 

"Plan estratégico para el drenaje pluvia(del sur de Tamau/ipas: Cohstrucción de los 
emisores de drenaje pluvial en Ejército Mexicano y calle Martock en Tampico, Tam. 
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proyecto en el estado de Tamaulipas durante el período del OS de julio al 01 de 
agosto de 2016, para que cualquier interesado pueda proponer el establecimiento de 
medidas de prevención y mitigación adicionales; así como las observaciones que 
considere pertinentes, de conformidad con lo establecido en el artículo 34, fracción 
IV de la LGEEPA y 41, fracción 111 del RLGEEPAMEIA. 

TRIGÉSIMO. El 04 de julio de 2016, la Delegación Federal de esta Secretaría en el 
estado de Tamaulipas, emitió las Actas Circunstanciadas, donde quedó manifiesto 
que, en las Ciudades de Tampico y Victoria, ambas en el estado de Tamaulipas fue 
puesta a disposición del público, la MIA-P y sus anexos del proyecto, en apego a lo 
dispuesto en los artículos 34 de la LGEEPA y 41 de su RLGEEPAMEIA. 

TRIGÉSIMO PRIMERO. El 04 de julio de 2016, se recibió en la DGIRA la copia simple 
del oficio número S.O.P./0132/2016 del 01 del mismo mes y año, dirigido al 
Delegado Federal de la SEMARNAT en el estado de Tamaulipás, mediante el cual la 
promovente en atención al oficio SGPA/DGIRA/DG/04594, referido en el 
Resultando VIGÉSIMO SÉPTIMO del presente, ingresó copia de la MIA-P en formato 

1 

digital e impreso del proyecto para su consulta pública en dicHa Delegación. 

TRIGÉSIMO SEGUNDO. El 07 de julio de 2016, fue ingresado en esta DGIRA, el oficio 
número S.O.P./0131/2016 del oí- del mismo mes y año,' a través del cual la 
promovente en atención al oficio SGPA/DGIRA/DG/04~94, referido en el 
Resultando VIGÉSIMO SÉPTIMO del presénte, remitió dos c~pias de la MIA-P en 
formato digital e impreso del proyecto para su consulta públiqa. 

TRIGÉSIMO TERCERO. El 07 de julio de 2016, fue ingresado ep esta DGIRA, el oficio 
número S.O.P./D.J./0335/2016 del 106 del mismo mes y año, mediante el cual la 
promovente en atención al similar SGPA/DGIRA/DG/04594, referido en el 
Resultando VIGÉSIMO SÉPTIMO de este documento, remite la publicación original del 
r sumen del proyecto, publicado en la página 23 del periódico "Milenio" edición 

amaulipas con distribución en la ciudad de T ampico, de dicho ,estado. 
i 

\ -. 
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TRIGÉSIMO CUARTO. El 26 de julio de 2016, a través del oficio 
SGPA/DGIRA/DG/05427, esta DGIRA solicitó información a la promoventé, a fin 
,de continuar con el PEIA del proyecto. 
\ 

TRIGÉSIMO QUINTO. El 01 de agosto de 2016, fueron ingresados-en esta DGIRA 
los escritos sin número de es~ misma fecha de presentación, mediante los cuales las 
CC. Sandra Gabriela Reyes Bolado, María Teresa Ávalos Cortés, María Alicia Barocio 
Sánchez, María Josefa Gómez Mora y Ana María Rodríguez Hagelsieb (ademá$ 
incluyó anexos), emitieron observaciones dentro del Proceso de Consulta Pública del 
proyecto. 

TRIGÉSIMO SEXTO. El OS de agosto de 2016, fue recibido en esta DGIRA vía 
electrónica por parte de la Delegaci<m Federal de esta Secretaría en el estado de 
Tamaulipas, la lista de Asistencia a la Consulta Pública del proyecto, cuya MIA-P se 
puso a disposición en las ofidnas de esa Delegación en Ciudad Victoria y Tampico, 
ambas ubicadas en dicho estado, donde se observó que sólo se presentó una persona 
a realizarla con~ulta y fue en la oficinaregional de Tampico, Tamaulipas; sin embargo, 
no hizo comentario u observa6ión alguna sobre el proyecto. 

" 
TRIGÉSIMO SÉPTIMO. El 17 de agosto de 2016, esta DGIRA emitió los siguientes 
oficios dirigidos a las personas que a continuación s~ enlistan, en atención I a las 
observaciones presentadas dyrante el Proceso de Consulta Pública del proyecto, 

1 

referidas en el Resultando TRIGÉSIMO QUINTO de este oficio, emitiendo acuse de' 
recibo de sus escritos e hizo de su conocimiento qu-e integr~á las observaciones 
reali.zadas al expediente del proyecto y consignará, en la resolución que emita, el 
Proceso de Consulta Pú.blica realizado y los resultados de las observaciones y 

/ propuestas que se formularon, ,,conforme lo establece la LGEEPA y su RLGEEPAMEIA: 

María Alicia Barocio ánchez SGPA/DGIRA/DG/06091 
María Cristina Bolado Fuentes SGPA/DGIRA/DG/0609 2 
María Teresa Ávalos Cortés SGPA/DGIRA/DG/06096 
María Jose ,a Gómez Mora SGPA/DGIRA/DG/06094 
Sandra Gabriela Re es Bolado SGPA/DGIRA/DG/ 06 09 3 

"Plan estratégico para el .9renaje pluvial del sur de Tamaulipas: Construcción de los 
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TRIGÉSIMO OCTAVO. El 18 de agosto de 2016, fue recibido en la Delegación 
Federal de la SEMARNAT en el estado de Tamaulipas, el oficio número 
S.O.P./0155/2016 del 10 del mismo mes y año, mediante el cual, la promovente 
presentó la información adicional del proyecto solicitada a través del oficio 
SGPA/DGIRA/DG/05427, referido en el Resultando TRIGÉSIMO CUARTO y remitido 
por aquella Unidad Administrativa a esta DGIRA el 22 de agosto de 2016, mediante 
oficio número TAMPS/2016-0001051 del 18 del mismo mes y año. 

l. 

11. 

CONSIDERANDO: 

Que esta DGIRA tiene atribuciones para pronunciarse en' torno a la ejecutoria 
derivada del juicio de amparo 2136/2013, del índice del Juzgado Décimo de 
Distrito en el Estado de Tamaulipas, visto lo previsto en los artículos 5, fracción 
11 de la Ley de Amparo; 18, 26 y 32 Bis, fracciones 1, XI y XLI de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal; 5, fracción X y 28, fracciones I y X de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al AmbientJ; 5, incisos A, fracción 
1 y R, fracción I de su Reglamento en materia de Evaluación de Impacto 
Ambiental; y 2, fracción XX, 18, 19 y 28 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales. · 

l 

Que esta DGIRA, es competente para emitir la resoluE-ión Jn materia de impacto 
ambiental respectó del proyect9 de mérito, de conformi~ad con lo previsto en 
los artículos: 14 primer párrafo, 18, 26 y 32 Bis fraccione91, 111, XI y XLI qe la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, 3, 13, 16 fracción X, 3\5, y 57 
fracción I de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3 fracciones 1, XIII, 
XIX, XX y XXI, 4, 5 fracciones 11, X, XI y XXI, 15, fracciones '.l. 11, IV, VI, 01, XII y XVI, 
28 primer párrafo fracciones I y X, 30 primer párrafo, 34 párrafo primero y 35 
tle la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Proteccipn al Ambiente; 2, 3 
fracciones XII, XIII, XIV, XVI y XVII, 4, fracciones I y VII, 5 ,ncisos A), fracción I y 
R), fracción 1, 9, 12, 21, 27 y 37 primer párrafo, 38 primJr párrafo, 44 y 45 de 
su Reglamento en Materia de Evaluación de Impacto Ambiental; 1, 2, fracción 

' 
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XX y 19 fracciones XXV y XXIX y 28, fracción II del Reglamento Interior de la 
Setretaría de Medio Ambie(lte y Recursos Naturales. 

\ ~ 

1 111. Que toda vez que el resolutivo S.G.P.A.-DGIRA.-DG.-7473/09, de fecha 24 de 
noviembre de 2009, fue declarado insubsistente, y que esta Dirección General 
se encuentra obligada a emitir una nueva resolución debidamente fundada y 
motivada con plenitud de facultad, en estricto cumplimiento a las disposiciones 
relativas al procedimiento administrativp, observando lo previsto en los artículos 
30, párrafo tercero de la LGEEPA; 27 y 28 del RLGEEPAMEIA, tomando en 
consideración el conjuntd de los impactos ambientales causados de manera 
ilegal con motivo de las modificaciones a las obras no autorizadas del proyecto, 
mismas que se encuentran descritas en las actuaciones realizadas por la1 

PROFEPA, específicamente, en la resolución administrativa número 
PFPA/4.1/2C.27.5/00010-14/001-15, en la que se constató que en el lugar ,, 

; donde se pretende llevar a cabo el desarrollo deLproyecto, se destacan las 
modificaciones a las obras autorizadas, consisttntes en haber realizado dos 
tuberías con url-diámetro aproximado de 2.42 m, una de ellas al 100% de su 
construcción y la otra a un 8 2% de construcción; la concluida coh una longitud 
468.53 m, en lugar de 421.56 m; una segunda lumbrera denominada (lumbrera 
de salida), en fbrma rectangular de aproximadamente 9.3 m de an/cho por 12 m 
de largo y 6 m de profundidad, con muros recubiertos de placa de lámina de 
acero (tabla estacado de acero), siendo que solamente se autorizó una lumbrera 
denominada "única"; así mismo') el túnel tipo herradura abovedado cambió de 
tipo de construcción, mediante perforación de terreno natural de 3.00 m de 
diámetro y el hincado de dos tubos con un diámetro interior de 2.4 m de 
concreto; y modificación de las medidas de la lumbrera principal, las cuales se 
realizaron de 12 m de diámeiro y 15 / m de profundidad, siendo que se 
autorizaron de 6.00 m de diámetro y 16.0 m de profundidad, como se refiere en 
el Resultando DÉCIMO CUARTO de este documento. ·,. 

Ahora, a efecto· de que esta DGIRA se pronuncie/ respecto al cumplimiento del 
f. llo de mérito, resulta imprescindible precisa( que el procedimiento de 
evaluación de impacto ambiental previsto en el .artículo 28 de la LGEEPA, es el 
instrumento de la política ambiental. a través del cua'.l la SEMARNA T, establece 

"Plan estratégico para el drenaje pluvial del sur de Tamaulipas: Cónstrucción de los 
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las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que puedan 
causar desequilibrio ecológico o que puedan rebasar los límites y condiciones 
establecidas en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente y 
preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio ambiente. 

En este contexto puede apreciarse con toda claridad que, el procedimiento 
administrativo de evaluación de impacto ambiental, tiene como objetivo 
fundamental establecer las condiciones a las cuales quedará constreñida la 
realización de obras o actividades que pretendan realizarse al tenor de 
los numerales 28 fracciones I a XIII de la LGEEPA, y 5 de

1 
su RLGEEPAMEIA; es 

decir, respecto de aquéllas obras o actividades de corrpetencia federal de 
realización futura que puedan alterar el equilibrio ecológico o rebasar los límites 
y condiciones previstas en las disposiciones ambientales' aplicables al caso en 
concreto. 

Cabe especificar que, el objetivo de iniciar el procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental d~ obras o actividades de competencia federal, es 
precisamente que, antes de que éstas se ejecuten se I prevean los posibles 
impactos que pueden ocasionar a efecto de establecer medidas de prevención y 
mitigación, a fin de que se eviten, atenúen o compensen los impactos 
ambientales adversos susceptibles de ser producidos1 en la construcción, 
operación normal y en caso de accidente; por lo que consi~erando que, las obras 
y actividades descritas en la orden de inspección 41udida, han sido ya 
consumadas, y sancionadas por autoridad competente, 1 resulta evidente que 
respecto de las mismas ya no existen elementos sobre los cuales püedan prever 
posibles impactos ambientales, resultando por lo tanto, incompetente para esta 
DGIRA pronunciarse respecto a los mismos. 

De igual forma, resulta ineficaz para esta DGIRA, verificar los impactos 
ambientales a~aecidos por la modificación antes aludidf1; toda vez que esta 

idad Administrativa, no cuenta con atribuciones al tenor del artículo 28 del 
glamento Interior de la SEMARNA T, para realizar tales! actuaciones; máxime 
e respecto de tales impactos ambientales, ha sido la FPROFEP A, la autoridad 

l/ "Plan estratégico para el drenaje pluvial del sur de Tamaulipas: Construcción de los 
/,/ emisores de drenaje pluvial en Ejército Mexicano y calle Martock en Tampico, Tam. 
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que dentro del ámbito de sus atribuciones y atentos a lo dispuesto por los 
artículos 57 y 58 del RLGEEPAMEIA, verificó tales impactos, determinando el 
!lf¡ado de afectación ocasionado, y mediante juicio seguido, sancionó y multó a 
la hoy promovente por la cantidad de $468,828.80 (cuatrocientos sesenta y 
ocho mil ochocientos veintiocho pesos 80/lbO M.N.), además de constreñirla a 
dar cumplimiento a nueve medidas correctivas que se señalan en el 
Considerando NOVENO \de dicha resolución administrativa, citada en el 
Resultando DÉCIMO CUARTO de este documento, y someter al procedimiento 
de eva1uación de impacto ambiental las obras faltantes por realizar; 

1 

por lo que 
resulta evidente que, esta autoridad no puede someter al procedimiento 
evaluatorio, las obras y actividades que ya fueron objeto de un procec;limiento 
realizado por una autoridad competente~; y. el cual concluyó con una pena 
pecuniaria. / 

No pasa por inadvertido para quien cumplimenta que, el Reglamento de la Ley 1 

General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de \ 
Evaluación de Impacto Ambiental, prevé ~n su artículo ;44 fracción I que, la 
Secretaría al evaluar las· manifesta iones de im et /ambie tal deberá 
considerar los posibles efectos de las obras o actividad s a d%arrollarse en el o 
los ecosistemas de gue se trate, tomar;tdo en cuenta el conjunto de elementos \ 
que los conforman, , y no únicamente los recursos que fuesén- objeto de 
aprovechamiento o afef(:tación. / 

En este contexto puede aprectarsé que, los impactos ambientales o.c;asionados 
con las obras y actividades déscritos en la resolución administrativa número 
PFPA/4.l/2C.27.S/00010-14/001-15, no puede~ser materia de análisis en el 
procedimiento administrativo de mérit~ en virtud de que la propia legislación"-

' ambiental adjetiva constriñe a la Secr~taría a considerar los posibles efectos de 
las obras o actividades a desarrollarse en el o los ecosistemas, tomando en 
cuenta el conjuhto d~ elementos que lo conforman; por lo que si las obras y ./ 
actividades descritas' en la orden de inspección de\ mérito, y sus posibles 
i pactos revisten el carácter de consumados, luego entonces, resulta evidente 

ue esas obras y aqtivi~ades no se ubican dentro de las hipót~sis que el prqpio 
numeral prevé como materia susceptible de evaluación. 

/ 
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Por lo antes expuesto y fundado se aprecia que, con la ejecución de las obras y 
actividades señaladas en la resolución administrativa de mérito, los posibles 
impactos ambientales que las mismas pudiesen haber generado sobre el medio 
ambiente, ya no son susceptibles de ser evaluados; máxime a que en torno a 
éstos se instauró y finalizó un procedimiento ante la PROFEPA, y atento a lo 
dispuesto por el principio general de derecho que nadie puede ser juzgado dos 
veces por la misma causa, por analogía al mismo, se aprecia claramente que, 
esta autoridad no puede pronunciarse en torno a los impactos que ya fueron 
materia de un procedimiento diverso; por lo que se insiste que esta DGIRA se 
encuentra impedida material y jurídicamente, para vincular el proyecto con la 
orden de mérito. 

No obstante a lo anterior, y atento a lo dispuesto por el arfículo 5 7 párrafo 
segundo del RLGEEPAMEIA, y toda vez que las obras y actividades descritas por 
la promovente al tenor de la información adicional de la MIA-P, que aún no han 
sido iniciadas, dentro del procedimiento de evaluación de impacto ambiental 
serán considerados sus posibles efectos a desarrollarse eh el o los ecosistemas 
de que se trate, tomándose en cuenta el conjunto -d~ elementos que los 
conforman, y no únicamente los recursos que fuesen objeto de 
aprovechamiento o afectación. 

Que por la descripción, características y ubicación de las opras y actividades que 
integran el proyecto, éste es de competencia federal en tnateria de evaluación 
de impacto ambiental, por la obra hidráulica que permitirá captar, conducir y 
descargar los escurrimientos pluviales a la Laguna del Chairel y su zona federal; 
tal y como lo disponen 1os artículos 28, fracciones I y X de'la LGEEPA y 5, incisos 
A), fracción I y R), fracción I de su RLGEEPAMEIA. 

' 
V. Que el PEIA es el mecanismo previsto por la LGEEPA, mediante el cual, la 

autoridad establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y 
~tividades que puedan causar desequilibrio ecológico o que puedan rebasar los 4' ettes y condiciones establecidas en las disposiciones ap\icables para proteger 

' 

I ;mbien:~;, ~~::,:~~~:~~:~:e ::~:::,:~!~~2:~:í;~:::~: d~~:ctos negativos 
_
1 

emisores de drenaje pluvial en Ejército Mexicano y calle Martock en Tampico, Tam. 
/ ., (incluye el sistema para la conducción de aguas pluviales hacia los emisores)" 
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Para cumplir con este fin, la promovente presentó una MIA en su modalidad 
Particular, para solicitar la autorización del proyecto, modalidad que se 
considera procedente, por ubicarse en la hipótesis del artículo 11, último párrafo 
del RLGEEPAMEIA. / 

VI. Que esta Unidad Administrativa, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 
35 de la LGEEPA, una vez presentada la MIA-P, inició el procedimiento de/ 
evaluación, para lo cual revisó que la solicitud se ajustara a las formalidades 
previstas en esta Ley,. su Reglamento y las normas oficiales mexicanas 
aplicables; por lo que una vez integrado el expediente respectivo, esta Dirección 
General se deberá sujetar a lo que establecen los ordenamientos antes 
invocados, así como a los programas de desarrollo urbano y de ordenamiento 
-ecológico del territorio, las declaratorias de áreas naturales protegidas y las 
demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables; asimismo, se deberán 
evaluar los posibles efectos de las obras o actividades en el o los ecosistemas de 
que se trate, considerando el conjunto de elementos que los conforman y no 
únicamente los recursos que, en su caso, serían sujetos de aprovechamiento o 

( 

1 afeétación. Por lo que ~ta DGIRA procede a dar inicio a la evaluación de la MIA
P del proyecto, tal como lo dispone el a~tículo de m~rito y en términos de lo que 
~stablece el RLGEEPAMEIA para tales efectol 

Consulta Pública 
/ 

VII. Que en cumplimiento a lo establecido en la resolución del Amparo en Revisión 
956/2015, donde se desprende que la 5=. Ana Marí9 Rodríguez Hagelsieb, 
argumJntó sustancialmente que " ... la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente otorga a la quejosa en su numeral 34, fracción IV, el 
derecho a intervenir en el procedimiento de evaluación de impacto atnbiental 
re tivo al proyecto\. cualquier interesado podrá proponer el establecimiento de 

edidas de prevención y mitigación adicionales, así como hacer las 
/ 

observaciones que estime pertinentes durante dicho procepimiento ... "; está 
Unidad 'Administrativa a tr~és del oficio SG~A/DGIRA/DG/04593 del 28 de 
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junio de 2016, referido en el Resultando VIGÉSIMO SEXTO determinó poner a 
disposición del público la MIA-P del proyecto, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 34 de la LGEEPA, 40 y 41 de su RLGEEPAMEIA, dando inicio al 
proceso de Consulta Pública. Así mismo, se le requirió a la promovente a través 
del oficio número SGPA/DGIRA/DG/04594 referido en el Resultando VIGÉSIMO 
SÉPTIMO, la publicación del extracto del proyecto en un periódico de amplia 
circulación en el estado de Tamaulipas. 

En cumplimiento de lo estipulado en el artículo 42 del RLGEEPAMEIA, la 
publicación del referido extracto, fue realizada por la promovente, en la página 
23 del periódico "Milenio" edición TamauJipas, el domingo 03 de julio del año en 
curso, el cual fue remitido a esta DGIRA para su incorpora,ción al expediente del 
proyecto, el día 07 de julio del mismo año, conforme a lo establecido en el 
Resultando TRIGÉSIMO CUARTO del presente oficio. 

El plazo de los 20 días a que se refiere la fracción IV de los artículos 34 de la 
LGEEPA y el 41, fracción III de su RLGEEPAMEIA como aquél período en que fue 
puesta a consulta pública la MIA-P del proyecto, inicio sJ contabilización el 04 
de julio de 2016, feneciendo el 01 de agosto del mismo añb, de conformidad con 
las Actas Circunstanciadas sin número, levantadas en la Delegación Federal de 
la SEMARNAT en el estado de Tamaulipas el día 04 de julio del año en curso, 
mismas que fu~ron citadas en el Resultando TRIGÉSIMO del presente oficio. 

Asimismo, el 30 de junio de 2016 en cumplimiento a !lo establecido en los 
artículos 40 y 41 del RLGEEPAMEIA, esta DGIRA publicó erl la SEPARATA número 
DGIRA/031/16, Año XIV, de la Gaceta Ecológica, y en la página electrónica del 
portal de la SEMARNA T, que se hace del conocimiento de la ciudadanía en 
general que a petición de un ciudadano de la comunidad 'en la que se pretende 
realizar el proyecto, se determinó dar inicio al proceso d~ Consulta Pública. 

V¡:11. Q e el artículo 41, fracción IV del RLGEEPAMEIA señala que la SEMARNAT 

~ 
onsignará en la resolución que emita, el proceso de gonsulta Pública y los 

resultados de las observaciones y propuestas formuladas; por lo que en 
1 

1 
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acaJamiento a tal disposición, la DGIRA enlista las propuestas ingresadél?, así 
como las consideraciones de esta Unidad Administrativa a cada una de\ellas. Es 
importante señalaK que cadfl una-de ellas fue incorporada al expediente técnico
administrativo del proyecto. 

IX. Que derivado de lo expue~to en el Considerando inmediato anterior y en vista 
de que el 01 de agosto de 2016 venció la fecha para proponer el establecimiento 
de rnedidqs de prevención y mitigación, así como las observaciones que se 
presenten1 por escrito para consjderarlas en el resolutivo, a continuación se 
presentan los nombres de las personas que emitieron observaciones~ través de 
escritos: 

l. Ana María Rodríg9ez ~agelsieb. 
2. María Jqsefa Gómez Mora. 
3. María Alicia Barocio Sánchezy 
4. María Cristina Bolado Fuentes. 
S. María Teresa Ávalos Cortés. \ 
6. Sandra Gabriela Reyes Bolado. \ 

\ 

Es importante señalar que sólo una persona acudió a cor:isultar de manera 
I 

presencial la MIA-P y sus anexos a la Oficina Regional de Tampico, el lng. Roque 
H. Montiel Lozano, como se in<!i,có en el Resultando TRIGÉSIMO SEXTO del 
presente. \ 

Respecto a los seis escritos presentados, la mayo(fa d~,los comentarios y/u 
observaciones planteadas-dentro del proceso de Consulta Pública, señalan lo 
siguiente: 1 

\ -

" ... deber(l negarse la autorización correspondiente, habida cuenta que la 
Se e 'a de Obr s PÚ licas del o i no el de Tam f as .... llevó a 
cabo la construcción de la obra de marras sin suietarse a los tér inos , 
consignados ,n la prQPia manifestación de impacto ambiental. por lo que de ' 
ninguna manera puede qutorizárse una obra .,, difiere comp~ta y 
absolutamente a lo plasmado en la citada manitestación de Impacto ambiental. 
y mucho menos autorizarse su QJJeración. pues fas medidas de mitigación 

V 1 
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propuestas por la promovente ... no corresponden a la obra construida en la 
realidad" 

(...) 

" ... , por lo que hace al citado emisor EJÉRCITO MEXICANO. éste se construyó mediante la 
colocación y deslizamiento con gatos hidráulicos de tubos de concreto de 2.44 metros de 
diámetro y 2.50 de longitud y no así conforme a la Manifestación de Impacto Ambiental. 
en la que se precisó la construcción de un conducto cerrado de sección rectangular de 
concreto armado con techo bóveda. también de concreto armado. esto es mediante la 
construcción de un túnel elaborado con concreto armando. 

Lo anterior tiene desde luego una repercusión ambiental. puesto que ocasiona que el 
emisor de referencia tenga filtraciones hacia su interior de sustancias residuales 
provenientes del subsuelo: insistiéndose en que la forma en qu'e se construyó la obra no 
fue la propuesta por la citada Secretaría de Obras Públicas ... " 

La técnica constructiva del concreto armado o concreto reforzado consiste en la 
utilización de hormigón q concreto reforzado con barras o mallas de acero. llamadas 
armaduras .... " 

"Se incurrió en un incumplimiento más. toda vez que se constr4yó una segunda lumbrera 
o lumbrera de salida. que no está propuesta en la Manifestación de Impacto Ambiental .... 
esa segunda lumbrera se construyó en forma arbitraria e ilegal. aproximadamente a unos 
162 metros de donde la obra pluvial descarga a la laguna deJ Chairel . .... dañándose el 
medio ambiente. al tratarse esa segunda lumbrera de una perforación del subsuelo no 
prevista ni autorizada ... " 

Respecto a las observaciones antes citadas realizadas durante el Proceso de 
Consulta Pública del proyecto, se tiene lo siguiente: 

1 

El procedimiento administrativo de evaluación de impacto ambiental, tiene 
como bbjetivo fundamental establecer las condiciones a las cuales 

l 
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quedará constreñida la reali2ación de obras o actividades que 
pretendan realizarse al tenor de los numerales 28 fracciones I a XIII de la 
LGEEPA, y 5 de su RLGEEPAMEIA; es decir, respecto de aquéllas obras o 
actividades de competencia federal de realización futura que 
puedan alterar el equilibrio ecológico o rebasar los límites y 
condiciones previstas en las disposiciones ambientales ilplicables al 
caso en concreto. 

b) El objetivp de iniciar el procedimiento de evaluación de impacto ambiental 
de obras o actividades cte competencia federal, es precisament~ que, antes 
de que éstas se ejecuten se prevean los ppsibles impactos que pueden 
9casionar a efecto de establecermedidas de prevención y mitigación, a fin 
de que se eviten, atenúen o compensen los impactos ambientales adversos 
susceptibles de ser producidos en la construcción, operación normal y en 
caso de accidente. 

c) La PROFEPA específicamente, en la resolución administrativa número 
PFPA/4.1/2C.27.5/00010-14/001-15, en la que

1
constató que en el lugar 

donde se pretende llevar a cabo el desarrollo del proyecto, se destacan las 
modificáéiones a las obra~ autorizadas, consist_entes en haber realizado dos 
tuberías con un diámetro' ap_roximado de 2.42 m, una de ellas se encuentra 
al 100%.de su construcción y la otra a un 82% de construcción; la concluida 
con una longitud de 468.53 m, en lugar de 421.56 m; una segunda 
lun;,brera denominada (lumbrera de salida), en f~rma rectangul1,r de 
aproximadamente 9 .3 m de ancho por 12 m de largo y 6 m de profundidad, 
con muros recubiertos de placa de lámina de acero (tabla estacado de 
acero), siendo que solamente se autorizó una lumbrera denominé3¡da 
"única"; el túnel tipo herradura abovedado cambió de tipo de 'construcción, 
mediante perforación de terreno natural de 3 .00 m de diámetro y el 
hincado de dos tubos con un diámetro interior de 2.4 m de concreto; y 
modificación de las medidas de la lumbrera principal, las cuales se realizaron 
de 12 m <;te diámetro/y 15 m de profundidad, siendo que se autorizaron de 
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e) De igual forma, resulta ineficaz para esta DGIRA, verificar los impactos 
ambientales acaecidos por la modificación antes aludida; toda vez que esta 
Unidad Administrativa, no cuenta con atribuciones al tenor del artículo 28 
del Reglamento Interior de Ja SEMARNAT, para realizar tales actuaciones; 
máxime que respecto de tales impactos ambientales, ha sido la PROFEP A, 
la autoridad que dentro del ámbito de sus atribuciones y atentos a lo 
dispuesto por los artículos 57 y 58 del RLGEEPAMEIA, verificó tales 
impactos, determinando el grado de afectación ocasionado, y mediante 
juicio seguido, sancionó y multó a la promovente por la cantidad de 
$468,828.80 (cuatrocientos sesenta y ocho mil ochocientos veintiocho 
pesos 80/100 M.N.), además de constreñirla a dar cumplimiento a nueve 
medidas correctivas que se señalan en el Considerando NOVENO de dicha 
resolución administrativa. 

Finalmente, resulta evidente que, esta autoridad no puede someter al 
procedimiento evalu.atorio, las obras y actividades que ya fueron objeto de 
un procedimiento realizado por una autoridad · competente, y el cual 
concluyó con una pena pecuniaria, además de I constreñirla a dar 
cumplimiento a nueve medidas correctivas que : se señalan en el 
Considerando NOVENO de dicha resolución administrativa 

Asimismo, en los seis escritos presentados, también se ihcluyen comentarios 
y /u observaciones dentro del proceso de Consulta Púl¡>lica, que señalan lo 
siguiente: i 

"... la Secretaría de Obras Públicas... construyó el emisor Martock, de manera 
completamente, distinta a como se determinó en la transcrita Manifestación de Impacto 
Ambiental, habida cuenta que no se construyó un conducto cerrado sección rectangular 
de 3.00 x y 2.50 m, de concreto reforzado, sino que la citada Secretaría introdujo línea de 
tubería, esto es, construyó el dren referido mediarte la coloca~ión de tubos de concreto 
de dos metros aproximadamente de diámetro, como aconteció en relación el emisor que 
corre baj0--la avenida ejército mexicano ... Lo anterior se corrobora con las fotografías y 
ejemplares de los periódicos Milenio y La Razón ... " 

1 

" n consecuencia, es claro que no sólo no debe autorizarse 
I 
la operación de la obra 

hidráulica que nos ocupa. sino que por el contrario. debe ordeharse inmediatamente la 
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6.00 m de di.ámetro y 16.0 m de profundidad, como se refiere en el 
Resultando DÉCIMO PRIMERO de este documento. 

Asimismo, en dicho resolución en el Considerando SEXTO fue?sentado que 
"Esta autoridad con fundamento en el artículo 5 7 segundo párrafo del 
Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto ambiental, y conforme a 
las constancias que obran en el expediente en que se dicta esta Resolución, 
procede a pronunciar~e respecto del grado de afectac:ión ambiental 
ocasionado por haber realizado una obra no contemplada en el oficio 
resolutivo número 5.G.P.A.-DG.-7473/09, -de fecha veinticyatro de 
noviembre de dos' mil nueve, consistente en una construcción én forma 
rectangular de aproximadamente 9. 3 metros de anctro por 12 metros de 
largo y 6 f1'.letros de prq_fundidad, con muros recubiertos de placa de lámina 
de aceto, que a dicho del visitado corresponde a una segunda lumbrera 
denominada de salida, sin que hubiese informado a la Secretaría ... , lo que 
generó un riesgo de daño al suelo y los mantos freáticos, ya que si bien el 
proyecto... se encuentra dentro. de una zona urbana, se requirió la 
excavación para la construcción de la lumbrera de salida, lo que implicó el 
corte, perfilado y estabilización del talud para colocación de las placas de 
acero, lo que pudo haber traído como consecuencia el corte del flujo de 
aguas subterráneas y modificaciones de los patrones de los drenajes 
subterráneos, ocasionando con ello la alteración de la circulación de los 
escurrimientos verticales y horizontales que alimentas a los .mantos 
freáticos." \ 

1 . ¡ 

d) En este orden de ideas y considerando que, las obras-y actividades descritas 
en;la orden de inspección PFPA/4.l/2C.27.S/00010-14/001-15, han sido 
ya consumadas, y sancion.adas por autoridad competente,resulta evidente 
que respecto de las mismas ya no existen elementos sobre los cuales 
puedan prever posibles impactos ambientales, resultando pbr lo tanto, 
incompet~!l{e para esta autorjdad pronunciarse respecto a los mismos. 

\ 
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clausura de la misma. habida cuenta que está operando una obra sin contar con la 
autorización'ª que se refiere el artículo 2 8 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente. obra tal que de suyo es potencia/mente riesgosa: por lo que no 
corresponde a los ciudadanos de T ampico. como es la suscrita la carga de la prueba 
respecto de los daños ocasionados al medio ambiente con la construcción de la obra de 
marras .... es a la Secretaría de Obras Públicas solicitante a quien le corresponde acreditar 
la falta de afectación al medio ambiente con la construcción y operación de dicha obra 
hidráulica". 

" ... , debe clausurarse la obra en comento, ordenándose a la Secretaría de Obras Públicas 
del Gobierno del Estado de Tamaulipas o a la Comisión Estatal del Agua en dicha Entidad, 
... para que procedan a realizar acciones y construcciones necesarias para que no se vierta 
agua residual y múltiples contaminantes de todo tipo a la Laguna del Chairel, ... debiendo 
ordenarse se suspendan de inmediato los trabajos de construcción que aún se encuentren 
ejecutando en relación al emisor de la calle Martock." 

" .... solicito se tome en cuenta como medida de mitigación o restauración, la consistente en 
que la descarga de ambos emisores hacia la Laguna el Chairel, tanto el de A venida Ejército 
Nacional como e/ de Calle Martock, se realice a mil ochocientos cincuenta metros aguas 
debajo de la bocatoma de la Comisión de Agua Potable y ~lcantarillado de la Zona 
Conurbada (COMAPA) aproximadamente, precisándose que la distancia puede variar, 
pero e/ punto de referencia sería a doscientos metros aguas apajo del dique que separa 
las aguas salobres del río Pánuco de las aguas que contiene la propia Laguna de Chairel ... ". 

Asimismo, argumentan que es falso lo expuesto por la promovente, en el 
sentido de que no se presentarían impactos ambientales relevantes como 
resultado de la ejecución y operacióh del proyecto ya que contaminará la 
Laguna el Chairel, lo que acontece de tr~s formas: 

" ... l) como consecuencia del arrastre de todo tipo de sólidos y residuos ... que se causa y se 
seguirá causando de manera irremediable por la acción dél agua pluvial; 2) como 
consecuencia del colapso del 'drenaje residual del munir::ipio de Tampico ... como 
consecuencia del brote de aguas negras hacia la superficie c(e las calles en las que se 
alimentan los colectores que desembocan en los emisores qut: corren por debajo de las 
calles Ejército Nacional y Martock. .. ; 3) como consecuencia de las filtraciones en los tubos 
con los cuales se construyeron los multicitados emisores y co/e~tores de la obra hidráulica 
que nos ocupa ... ". · 
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Al respecto, la promovente, señaló en la información adicional de la MIA
P, que el emisor Ejército Mexicano descargará en la Laguna del Chairel, a un 
poco más de 1,000 m al sureste de la Obra de Toma de la COMAPA y el 
emisor Martock a más de 500 m al sur del dique que separa el agua dulce 
de la salobre en la Laguna del Chairel, por lo que esta descarga no tiene', 
ningún efecto en la obra d .. e toma de la COMAPA o en la reserva de agua 
dulce de la zona conurbada. 

Asimismo, es importante destacar que la Laguna del Chairel, también se ve 
principalmente afectada por escurrimientos pluviales naturales existentes 
al norte de Tampico y de la zona urbana de Altamira, además de los 
contaminantes que son arrastrados por el Río Tamesí, por lo que cuando se 
))resentan incrementos en el nivel de la laguna (es decir una aportación 
hidráulica mayor del Tamesí), se incrementa la turbidez y la presencia de 
contaminantes en este cuerpo de agua; esta correlación es observable en 
el arohivo estadístico histórico que presenta la COMAPA en su obra de 
toma, donde diariamente se toman muestras del agua cruda y tratada, 
como se puede observar en las siguientes gráficas, incluidas en la 
información adicional de la MIA-P, página 11: 

... -, -~ l. 
M, 

....... __ .. L/ 
:'fílílflfjl. • " .: ._,_,_ - -1-- - --· 

•• 

Niveles de bocatoma CHAIREL y TÚ~biedad ( Ntu)·· ioi¡.2015 

( 
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-de bocatoma CHAlllfl y-ll<lln ( UK/IOOml) 
(JOIH015) 

lti/~ 

1.1 

u 

1A 

-lQl\tt, .. /1 .......... ; 

1 -,01~ 

... 

... 

... 

.. ,.., .... --.. . 
···- ·· "1 l'MUIU' ......... illllRl.f-..'•1hff. 

Niveles de bocatoma CHAIREL y coliformes fecales C UFC/100 mi) 2014-2015 

Finalmente 4t promovente considera para evitar la contaminación del cuerpo 
receptor de la descarga, lo siguiente: 

• 

• 

• 

Todas las bocas de tormenta cuentan con una rejilla para impeclir el paso 
de basura y desarenadores (registrables), para retener los sólidos pesados. 

Previo a la entrada de los túneles, en las lumbrerps se cuenta con un 
desnivel entre el fondo de la misma y el acceso al tull>o del túnel, en el cual 
se permite la decantación de sólidos y sólidos suspe¡ndidos; esto se repite 
en las obras de trar1sición al salir del túnel para seg~ir eliminando posibles 
contaminantes que pudiera haber arrastrado el escu~rimiento pluvial. 

En caso de residuos orgánicos o alguna presencia de 1microorganismos que 
pudiera encontrarse en las descargas pluviales de los emisores Martock y 
Ejército Mexicano, se contará con 1 ha en cada descarga con plantas 
macrofitas (tules, ürio, carrizo, junco, entre otros), que faciliten el filtrado y 
degradado de materia orgánica, así como reducir los niveles de nitrógeno 
que se puedan presentar. 1 

"Plan estratégico para el drenaje pluvial del sur de Tamaulipas: Construcción de los 
emisores de drenaje pluvial en Ejército Mexicano y calle Martock en Tampico, Tam. 

(incluye el sistema para la conducción de aguas pluviales hacia los emisores)" 
Secretaría de Obras Públicas del estado de Tamau/ipas 

Av. Ejército Nacional No. 223, Col. .A!Ji/~~f. gf¡~l Hidalgo, C.P. 11320, Ciadad de México. 

Tels.: (55) 5490 0900 y 01800 0000 247 www.semarnat.gob.mx 



\ 

1 

SEMARNAT Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección Generai, de Impacto y Riesgo Ambiental 

SECRETARÍA DE 
MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

X. 

\ 

OFICIO Nº SGPA/DGIRA/DG. 0 713 3 
\ 

Que por la ubicación y características del proyecto, éste no se ubica en la 
hipótesis que establece el artículo 34, fra~ción III de la LGEEPA, y ,al respecto, es 
importante precisar que el artículo 43 del RLGEEPAMEIA, prevé en lo con~ucente 
que durante el proceso de Consulta Pública a que se refiere el artículo 40 de-ese 
reglamento, la Secretaría, en coordinación cqn las autoridades locales, podrá 
organizar una reunión pública de información cuando se trate de obras o 
actividades que puedan generar desequilibriqs ecológicos graves o 
daños ~ la salud pública o a los ecosistemas. 

Con relación a lo anterior y derivado del análisis 9e la MIA-P ytle.su~ anexos, se 
desprende que el proyecto se construirá en la zona:urbana c;le Tampko, es decir, 
en donde no hay ecosistemas presentes ya que estos desaparecieron con la 
construcción de dicha cciudad, mucho antes de que se desarrollaran las obras y 
actividades que -nos ocupan; aunado a que el proyecto pretende "conducir el 
agua de ori~en pluvial a la Laguna del Chakel, siendo que es la misma agua que 
de forma natural en calidad y cantidad escurre en época de lluvias al cuerpo 

/" ' 

receptor; es decir,
1 
el proyecto pretende captar y condtlcir el agua pluvial para 

descargarla de manera controlada a la laguna me~cionadjl sin adicionar algún 

/ 

/ elemento o, co,91puesto que pueda po~er en riesgo al ecosistema lagunar; 
evitando con ello inundaciones que afectan los bienes e incluso la integridad \ 

XI. 

~ 

física de los habitantes de ese municipio. 

En ese orden de ideas, no se advierte que el proyecto pueda generar 
desequilibrios ecológicos graves o J,laños a 1;1, salucJ pública o· a los 
ecosis'tem:: y por lo tanto, al no actualizarse alguna de les casuales previstas 
en el artícul 43 del RLGEEPAMEIA, esta DGIRA determinó no llevar a cabo la 
reunión pública de información del proyecto. 

Descripci6n del proyecto 

ue la fracción II del artículo 12 del RLGEEPAMEIA, impone la obligación a la 
romovente de incluir en fa MIA que someta/ a evaluación, una descripción del 

proyecto, por lo que una vez analizada la información presentada en Lé! MIA-P e 

1 
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información adicional, y de acuerdo con lo manifestado por la promovente, el 
proyecto consiste en una red de drenaje para captar, conducir y descargar los 
escurrimientos pluviales, a través de los Emisores Ejército Mexicano y Martock, 
así como sus obras colectoras periféricas, a fin de conducir el agua pluvial a la 
Laguna del Chairel, evitando la sobre carga y desbordamiento de la Laguna del 
Carpintero, a la cua_l escurren de manera natural, conforme a lo siguiente: 

1. Estatus del proyecto. Se presenta la ubicación (coordenadas UTM) de las 
obras ya concluidas y de las pendientes de construcción que integran el 
proyecto, de cada uno de los emisores Ejército México y Martock, así como 
de sus respectivos colectores y subcolectores, conforme a lo siguiente: 

De la cuenca alta para drenar por emisor Ejército Mexicano, sus 
colectores Mérida y Faja de Oro y Subcolectore~ Poza Rica, Choapas 
y Jalapa: 

EMISOR EJERCITO MEXICANO 

0+000.00 616559.5336 2460783.9377 Emisor de dos cajones de 
0+000.00 0+413.44 0+413.44 616200.3201 2460592.1962 2.50 m x 2.50 m 

0+413.44 0+835.00 0+835.00 615790.9626 2460486.6456 
Emisor (túnel) en dos 

itubos 

0+835.00 1+046.72 1+046.72 615584.4311 2460496.0245 
Emisor {estructura de 

'./ · d scarga) 
Construido 

0+413.44 616200.3201 2460592.1962 Lumb era entrada 

0+8350 615790.9626 2460486.6456 
Lumb era salida y 

transición 
Colector Mérid.1 

1 616200.2587 2460592.3090 ' 1 2 2 616157.8289 2460669.5390 
2 3 3 616112.4885 2460753:7032 
3 4 4 616068.2211 2460845.4260 ' 

5 5 616030.2141 2460939.2766 
Diámetro'variable de 1.52 

6 6 616000.7443 2461028.6648 
ma 2.44 m 

Construido 
7 7 615973.8973 2461110.0246 

4 

5 
/' 6 

7 8 8 615896.1800 2461085.8303 ' 

\ 
~ ']_··¡! 

ú 
8 

9 

10 

¡ 
9 9 615870.8222 2461090.2431 

10 10 615811.2306 2461071.7582 
11 11 615786.1375 2461151.0422 ¡ 
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........... mmmmemmmi--
co1e,tor Faja de Oro 

1 

2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 

12 

1 
2 
3 
4 
5 

1 
2 
3 
4 
5 
6 

1 
2 
3 

1 616566.2212 2460780.2118 

2 2 616521.6299 2460864.9805 

3 3 616610.9326 2460892.8802 
4 4 616609.9981 2460970.0054 
5 5 16610.0954 2461036.1266 
6 6 6 6609.4131 2461156.6867 

Diámetro variable, de 7 7 616608.3919 2461285.6221 
8 8 616607.8249 2461401.1612 

1.83 m a 2.44 m 

9 9 616607.1061 2461511.9379 
10 10 616701.8430 2461512.5542 
11 11 616701.0401 2461626.4502 
12 12 616701.0401 2461736.6499 

13 13 616752.4504 2461736.9549 

2 2461026.2666 
3 3 2461100.7542 

Diá1etro de 1.52 m 
4 4 2461179.1687 
5 5 2461302.9200 
6 6 2461302.920Q 

1 616611.9813 2461039.073_1 
2 2 616657.9022 2461053.7328 
3 3 616703.8231 2461068.3925 
4 4 6167 3.7 78 2461156.5088 Diámetro de 1.52 m 
s 5 616822.2421 2461156.650S 
6 6 616889.6826 2461291.2012 
7 7 616976.0939 2461444.8388 

1 616521.6W9 2460864.9805 
2 2 616431.1153 246081 .7373 

Diámetro de 1.52 m · 
3 3 616386.9048 2460897.5057 
4 4 616362.9623 2460959.6780 
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A continuación se presenta plano de ubicación del emisor de la calle Ejército 
Mexicano, sus colectores y subcolectores, donde se aprecia el estatus 
citado en el cuadro que antecede: 

NOR:1'1:'. 

SISTEMA LAGUNARIO 
"TAMESÍ" 

SIIBOLOGIA 
- CONITIIIIDO 
• • • Ullll1E DE CUIIICA ) 

De la cuenca media para drenar por Emisor M,irtock y colectores 
Ayuntamiento,--San LuislP~tosíy Benito Juárez, 

1 

EMISOR MARTOCK 

0+000 

0+140 

Vº+770 

0+000 616860.7262 2459468.8293 
Emisor df:! dos cajones 
de 3 m x 2.50 m 

0+140 0+140 616729.6720 2459419.5869 
Emisor de dos cajones 

de 3,m x 2.50 m 
Emisor,(túnel) en dos 

0+770 0+770 616152.0154 2459169.6858 
tubos 

1 Emisor (estructura de 
0+943.03 0+943.03 615982.5159 2459113.5071 descar~a) dos cajones 

/ de 4m x2.50 m 
0+140 616729.6720 2459419.5869 Lumbrera entrada 

0+770 616152.ül54 2459169.6858 
Lumbrera salida y 

transición 
/ 
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Colector Ayuntamiento 
1 616821.0330 2459454.418 

1 2 
2 3 

2 616851.0441 2459466.010 
616828.8695 2 59544 .. 074 

/ 
3 

3 4 4 616811.8116 2459633.105 
4 5 5 616796.7335 2459735.023 ( 
5 6 6 616790.5548 2459776.803 
6 7 7 616780.6968 2459843.714 Tubería de concreto 
7 8 
8 9 

616771.6108 2459906.069 reforzado de diámetro 
Sin construir 

616762.9571 2459965.441 variable de 1.83 m a 
8 
9 

9 10 10 616756.4711 24~0025.090 2.13 m 

10 11 11 616743.4803 2460146.374 
11 12 12 616751.4608 2460253.859 
12 13 3 616751.4343 2460295.371 
13 14 616737.9118 2460408.367 

15 616704.6863 

2459454.418 
2459610.962 

616724.2522 2459706.'690 
Tubería de concreto 616685.1160 2459807.382 

616695.2516 
reforzado de diámetro 

Sin construir 
616650.1407 

~ariable de 1.52 m a 
1.83 m / 

2460030.9 O / 
2460140.900 

1 616724.4288 2459418.272 
1 2 616693.1172 2459494.204 
2 3 3 616722. 12 2 59505.155 
3 4 4 616692. 518 2459S85.957 
4 s 5 616655.8484 2459681.020 
5 6 6 616618.6253 2459779.141 

Construido 
6 7 7 616582.9440 2459765.028 Tubería de concreto 
T 8 8 616562.7779 2459816.003 reforzado d~diámetro 
8 9 9 616538.85 7 2459876.473 variable de 1.83 m a 
9 10 10 616518.4356 2459927.510 2.44 m 

10 11 11 616494.78 5 2459986.624 
11 12 12 616451.2351 2460094.495 
12 13 13 616416.4328 2460182.190 
13 14 - 14 616441.2766 2460188.576 

Sin construir 
14 lS- 15 616419.1234 2460249.209 
15 16, 1 616393.0497 2460315.090 

/ 
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A continuación se presenta plano de ubicación del emisor de la calle 
Martock y sus colectores, donde se aprecia el estatus citado en el cuadro 
que antecede: 

NOM'íE 

SIIIIOU>GIA --ND CONITilllDO 

MLTA-TiaO 
-IIIIIAllfCICK 

• • • ÚllfYE DE CUBICA 

• I 

Obras del proyecto sanotmadas: 
-+ 

1 

Conforme a lo manifestado por la PROFEPA en su resptución administrativa 
número PFPA/4.1/2C.27.5/00010-14/001-15 de fecha 08 de enero de 
2015, donde se asentaron las modificaciones a las ,obras autorizadas del 
proyecto consistentes en haber realizado dos tuberías con un diámetro 
aproximado de 2.42 m, una de ellas al 100% de su cbnstrucción y la otra a 
un 82% de construcción; la concluida con una longitud 468.53 m, en lugar 
de 421.56 m; una segunda lumbrera denominada (l~mbrera de salida), en 
forma rectangular de aproximadamente 9.3 m de ancho por 12 m de largo 
y 6 m de profundidad, con muros recubiertos de pla¡<:a de lámina de acero 
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(tabla estacado de acero), siendo que solamente se autorizó una lumbrera 
denominada "única"; el túnel tipo herradura abovedado cambió de tipo·de 
const~ucción, mediante perforación de terreno natural de 3.00 m de 
diámetro y el hincado de dos tubos1 con un diámetro interior de 2.4 m de 
concreto; y modificación de las medidas de la lumbrera principal, las cuales 
sé realizaron de 12 m de diámetro y 15 m de profundidad, siendo que se 
autorizaron de 6.00 m de diámetro y 16.0 m de profundidad. 

1 

Asimismo, se destaca que dado que por dicha modificación, se cuenta ya 
con sanción pecuniaria impuesta por la Autoridad competente, esta DGIRA 
se encuentra jurídicamente imposibilitada para evaluar en materia de 
impacto ambiental, lo concerniente a la modificación aludida. 

3. · Se somete al PEIA las obras pendientes de construcción y la operación del 
proyecto conforme a lo siguiente: 

a) La construcción de las Qbras pendientes de la cuenca Media para 
drenar por emisor Martock, sie11do las que a continuación se indican: 

0+000 

0+140 
O+ 70 

0+943.03 

Emisor de dos cajones-de 3 mx 2.50 m 

Emisor de dos cajones de 3 m x 2.50 m 

E isor (túnel) en dos tubos 
Emisor (estructura' de descarga) dos cajones de 4 m x 2.50 m 

Tubería deconcreto refor-zado de dlámétro variable de '1:8 3 
m a 2.44 m 

\ 
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b) La operación del proyecto: 

De la cuenca alta para drenar por emisor Ejército Mexicano, lo 
siguiente: 

Obras de la cuenca alta para drenar por emisor Superficie Cadenamiento 
Ejército Mexicano (m2

) Km 
• Conducto cerrado de sección rectangular de 2.50 x 

2.00m 
• Lumbrera Mérida de 7.40 m y profundidad de 16.00 

m 
• Emisor 
• Estructura de desear a final a la La una del Chairel 
• Colector Mérida 

813.20 0+000.00 al 0+406.60 

28.26 0+410.02 

0+413.44 al 0+835.00 
0+835.00 al 1+046.72 
0+000.00 al 0+849.00 
0+000.00 al 1+178.00 

De la cuenca media para drenar por emisor Martock, lo siguiente: 

Obras de la cuenca media para drenar poy Pmisor SupL•f1cie d . 
Martock (m'J L1 cnam1ento 

• Conducto cerrado de secc,on rectangular de 3.00 x 
2.50m 

• Conducto cerrado de sección rectangular de 4.00 x 
4.00m 

• Emisor 

420.09 0+000.00 al 0+,140.00 

312.00 0+140.00 al 0+217.85 

0+217.85 al 0+775.00 
0+775.00 al 0+949.03 
0+000.00 al 1+158.83 
0+000.00 al 0+817.00 
0+000.00 al 1+110.00 

e) Las descargas de las aguas pluviales se realizará en: la Laguna del Chairel 
conforme a lo sigUiente: 

>" Emisor interceptor sobre la Avenida Ejército Mexicano, la descarga se 
localiza a un poco más de 1,000 m al sureste de la obra de toma de la 
Comísión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de la Zona 
Conurbada (COMAPA). 

"Plan estratégico para e( drenaje pluvial de(sur de Tamaulipas: Construcción de los 
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~ Emisor interceptor a ia altura de la calle Martock,,descargará a 550 mal 

sur del dique que separa el agua dulce de la salobre en la Laguna del 
\ Chairel aguas abajo de la bocatoma de la COMAPA. 

\ 
d) Para evitar la contaminación del cuerpo receptor de la descarga s~ 

considera1n las siguientes estructuras: 
. / 

• Todas las bocas de tormenta cuentan con una rejilla para impedir el 
paso de basura y desarenadores (registrables), para retener los 
sólidos pesa9os. 

• 

• 

Previo a la entrada de los túneles, en las lumbreras se cuenta con un 
desnivel entre el fondo de la misma y el acceso al tubo del túnel, en el 
'fual se permite la decantación de sólidos y sólidos suspendidos; ~sto 
se repite en las obras de transición al salir del túnel para séguir 
eliminando po~ibles contaminantes que pudiera haber arrástrado el 
escurrimiento pluvial. -

En caso de ~esiduos orgánicos o alguna presencia de micrborganismos 
que pudiera encontrarse en las descargas pluviales de los emisores 
Martock y Ejercito Mexicano, se contará con 1 Ha en cada descarga 
con plantas macrofitas (tules, lirio, carri~o. junco ... ~entre otros), que 
faciliten el filtrado 1y degradado de materia orgánica, así como reducir 
los niveles de nitrógeno que se puedan presentar\ 

/ 1 
1 

Vi~ulación con los ordenamientos jurídicos a¡,lic;¡bles en materia 
ambiental y. en su caso, con la -regulación sobre uso del suelo, 

\ 

Que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 35, segundo párrafo de la 
LGEEPA, así como a lo establecido en la fracción III del artículo 12 del 
RL EEPAMEIA, que señala la obligación de la promovente para incluir en las 

anifestaciones de impacto ambiental. en su mcidalidad particular, el desarrollo 
éle la vinculación de las obras y actividades qu~ incluyen el proyecto con los 
ordenamientos jurídicos aplicables en materia ambiental y, e~_su caso, con la 

. "Plan estratégico para el drenaje pluvial del sur de Tamaulipas: Construcción de los 
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regulación del uso de suelo, entendiéndose por esta vinculación la relación 
jurídica obligatoria entre las actividades que integran el proyecto y los 
instrumentos jurídicos aplicables que permitan a esta DGIRA determinar la 
viabilidad jurídica en materia de impacto ambiental y la total congruencia del 
proyecto con dichas disposiciones jurídicas, normativas y administrativas. 
Considerando que el proyecto se ubica en el municipio de Tampico, estado de 
Tamaulipas, le son aplicables los instrumentos de planeación, jurídicos y 
normativos siguientes: 

a. Que toda vez que el proyecto tiene por objetivo la captación, transportación 
y descarga del agua de lluvia hacia la Laguna del Chairel a través de sus dos 
emisores Ejército Mexicano y Martock y colectores, ~sta DGIRA considera, 
de manerél supletoria, lo dispuesto en la Ley de Aguas Nacionales1, en su 
artículo 3, fracciones XLVII y LXI, donde señala lo siguiente respecto a lo 
que se entiende por zona federal y vaso de lago, laguna o estero: 

"ARTÍCULO 3º.- Para los efectos de esta ley se entenderá por: 1 

XL VII. "Ribera o Zona Federal": Las fajas de diez metros de anct,ura contiguas al cauce de 
las corrientes o al vaso de los depósitos de propiedad nacional,, medidas horizontalmente 
a partir del Rivel de aguas máximas ordinarias. La amplitud de la ribera o zona fec;Jeral será 
de cinco metros en los cauces con una anchura no mayor de cinco metros. El nivel de aguas 
máximas ordinarias se calculará a partir de la creciente mlíxima ordinaria que será 
determinada por "la Comisión" o por el Organismo de Cuenca ~e corresponda, conforme 
a sus. respectivcts competencias, de acuerdo con lo dispuesto EJn /os reglamentos de esta 
Ley. En los Ríos, estas fajas se delimitarán a partir de cien m~tros Río arriba, ·contados 
desde la desembocadura de éstos en el mar. En los cauces con anchura no mayor de cinco 
metros, el nivel de aguas máximas ordinarias se calculará a par1Jir de la media de los gastos 
máximos anuales producidos durante diez años consecutivos. 'Estas fajas se delimitarán 
en los Ríos a partir de cien metros arriba, contados desde la desembocadura de éstos en 
el mar. En los orígenes de cualquier corriente, se considera ,como cauce propiamente 
definido, el escurrimiento que se concentre hacia una depresión topográfica y forme una 
cárcava o canal, como resultado de la acción del agua fluyendo sobre el terreno. La 
magnitud de la cárcava o cauce incipiente deberá ser de cuancfo menos de 2.0 metros de 
ancho por 0.75 metros de profundidad. · · 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación CDOF) eLnía 01 de diciembre de 1992, última reforma en el DOF el 11 de 
agosto de 2014. l 
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LXI. "Vaso de lago, laguna o estero": El depósito natural de aguas nacionales delimitado 
por la cota de la creciente máxima ordinaria;" 

Por lo antes expuesto, el proyectq queda sujeto ¡fa evaluación de obras y 
actividades en la zona federal de cuerpos de agua-tal como 11o establecen los 
artículos 28, fracción X de la LGEEPA y 5, inciso R) fracción I del 
RLGEEPAMEIA. De igual forma, al ser una obra hidráulica cuyo objetivo es 
captar aguas pluviales, se actualizan los supuestos establecidos en la fracción 
1 del artículo 28 de la LGEEPA y la fracción I del i,nciso A) del artículo 5 de su 
reglamento en materia de Evaluación de, Impacto Ambiental. 

/ 

Que de acuerdo a/ lo manifestado por la promovente y como fue 
corroborado por esta DGIRA mediante el empleo del Sistema de 
Información Geográfica para la Evaluación de Impacto Ambiental (SIGEIA)2,. 

el proyecto no se encuentra en áreas naturales protegidas de carácter 
federal, estatal o munici¡>al. 1 ( .. ; 

Que si bien el proyecto no con~mpla la remoción de mangle, la descarga 
dentro de la Laguna del Chairel, se encuentra a menos de 100 metros de 
distancia de éste, y el promovente sí prevé la posibilidad de que pudiera 
afectarse de forma accidental algún individuo de mangle. Bajo este 
argumento, se procede a la vinculación drl proyecto con lo dispuesto en el 
artículo 60 TER de la Ley General de Vida Silvestre que a la letra di~e: 

"Artículo 60 TER.- Queda prohibida la remoción, relleno, transplante, poda, o cualquier 
obra o actividad que afecte la integralidad del flujo hidrológico del manglar; del 
e~-0sistema y su zona de influencia; de su productividad natural; de la capacidad de carga 
natural del ecosistema para los proyectos turísticos; de las zonas de afridación, 
reproducción, refugio, alimentación y alevinaje; o bien de las interacciones entre el . \ 

manglar, los ríos, la duna, la zona marítima adyacente y los corales, o que provoque 
cambios en las características y servicios ecológicos. 

Se exceptuarán de la prohibición a que se refiere el párrafo anterior las obras o actividades 

f p 2 Disp nible al público en la página de la SEMARNAT: http://www.semarnat.gob.mx/sigéia/Paginas/inicio.aspx 

l "Plan estratégico para el drenaje pluvial del sur de Tamautipas: Construcción de los 
emisores de drenaje pluvial en Ejército Mexicano Y.f._alle Martock en Tampico, Tam . 
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que tengan por objeto proteger, restaurar, investigar o conservar las áreas de manglar." 

Al respecto, el proyecto no contempla de forma premeditada la remoción 
de manglar y tampoco implicará el relleno, trasplante o poda de mangle. La 
mayor parte de las obras se desarrollan en la zona terrestre de T ampico, 
en un área totalmente urbana sin mangle, y sólo la descarga del agua pluvial 
se desarrolla en la zona federal de la Laguna del Chairel, que por las 
características de la obra de descarga no se afectará la integridad del flujo 
hidrológico del manglar ni del ecosistema, además de que la descarga será 
de agua de origen pluvial y el mismo sistema de drenaje permite la 
retención de residuos sólidos y sedimentos. Por lo anterior, esta Unidad 
Administra encuentra que el proyecto es congruent~ con lo establecido en 
el artículo en comento y que el promovente deberá 'establecer la acciones 
para evitar dañar ejemplar alguno de mangle de forma accidental. 

' 

Que el Programa Municipal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano de\ Tampico, Tamaulipas, señala en el punto 6.3 Proyectos 
Estratégicos, que se requieren de un conjunfo de obras de protección en 
diversas partes de la Zona Metropolitana de T~mpico; entre otras: 
Estructuras para el control de inundaciones causadas por avenidas 
extraordinaria de los ríos Pánuco y Tamesí, y por las lluvias locales, 
considerando a) obras de control en la margen1 oriente del sistema 
lagunario Río Tamesí y b) drenajes pluviales en: T~nel en Av. Ejército 
Mexicano para descargar hacia el .siste~a lagunario, T~nel en la 
calle Martock para descargar hacia el s,isterria lagunano, Obras 
periféricas para conducir el escurrimiento pluvial hacia los túneles 
Ejército Mexicano y Martock, entre otros drenajes más, lo anterior 
demuestra la importancia del desarrollo de estas obras, y la prioridad que 
tienen a fin de dar atención a las inundaciones registradas en dicha zona. 

Que conforme a lo manifestado por la---promoventq y al análisis realizado 
por esta DGIRA, se encuentran las siguientes Normas Oficiales Mexicanas 

1 

aplicables al proyecto: 1 

\ 
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NOM-041-SEMARNAT-2015. Que 
establece los límites máximos permisibles 
de emisión / de gases contaminantes 
provenientes del escape de los vehículos 
automotores en circulatión que usan 

asolina como combustible. 
NOM-044-SEMARNAT-2005. Que 
establece los niveles máximos permisibles 
de opacidad del humo proveniente del 
escape de vehículos automotores en 
circulación que usan diésel o mezclas que 
inclu an diésel c mo combustible. 

! 
NOM-052-SEMARMAT-2005. Que 
establece las características de los 
residuos peligrosos, el listadd' de los 
mismos y los límites que hacen a un 
residuo peligroso por su toxicidpd al 
ambiente. 

\ 

NOM-059-SEMARNAT-201¡0. Protección 
ambiental..:Especies nativas de México de 
flora y fauna silvestres-Categorías de 
riesgo y especificaciones para su inclusión, 
o cambio-Lista de especies en riesgo. 

/ 

La promovente dará cumplimiento a las 
mismas, ~ediante la vigilancia sobre el 
funcionamiento de sus motores, verificándolo 
y afinándolo. 

Se realizará mensualmente la verificación de 
emisiones para camiones ligeros, medianos y 
pesados que se utilicen. 

La promo'vente deberá cumpl([ con las 
normas de seguridad para la construcción de 
almacenes para el confinamiento temporal de 
residuos peligrosos. Además, contratará los 
servicios de una empresa debidamente 
registrada y autorizada para la recolección, 
transporte y disposición final de los residuos 
peligrosos producidos en el sitio del 

ro ecto. 
La promovente manifestó que en el área 
urbana no se reporta la e:¡<istenaa de especie 
de flora o f~una incluida en la NOM-0 5 9-
SEMARNA T-2b l O; sin embargo, en el área de 
la Laguna del Chairel, se reporta la presencia 
de mangle de las espe~es Rhi~ophora 
mangle y A vicennia germina ns las cuales no 
serán afectadas por el desárrollo del 
proyecto. 

Para el caso de las especies migratorias 
como las aves y algunos reptiles como el 
cocodrilo y tortugas marinas, que se 
encuentran en el sistema ambiental, las 
descargas de aguas pluviales no tendrán 
efectos significativos en, el ecosistema, ya 
ue éstas se enerarán or eventos, el 

/ \ / 
"Plan estratégico para el drenaje pluvial del sur deTamatJlipas: Can~trucción de los 
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Norma.Oficial Mexicana. 
. VinculacióÍl,con el provecto·· .. 

volumen a aportar, difícilmente afecta los 
niveles de la laguna debido a su tamaño. 
Para dar cumplimiento la promovente 
llevará a cabo mantenimiento preventivo a 
f(n de que disminuya la generación de ruido y 

NOM-080-SEMARNAT-1994. Que cbn ello disminuir el mismo y cumplir con lo 
Establece los Límites Máximos Permisibles que establece la norma en referencia, 
de Emisión de Ruido Proveniente del Escape evitando de manera temporal y puntual que 
de los Vehículos Automotores, los habitantes de la zona no sean afectados 
Motocicletas y Triciclos Motorizados en por la generación de ruido, así como la fauna 
Circulación y su Método de Medición. silvestre que se encuentre en la Laguna del 

Chairel. Además de contar con un Programa 
de Vigilancia Ambiental para la observancia 
de esta norma. 

De acuerdo con las obras y actividades del proyecto, esta DGIRA 
considera que las normas anteriormente citadas,, le aplican y deberá 
sujetarse a ellas durante et desarrollo del mismo. 

Que en relación a la prese11cia de n,~nglar en el SA, la' promovente vincula 
el proyec~o con la NOM-022-SEMARNAT-2003. Que establece las 
especificadones para la preservación. conservación. aprovechamiento 
sustentable restauración de los humedales c steros en zonas de 
manglar, indicando que: "El proyecto descarg_ará la aguas pluviales hacia 
la Laguna del Chairel y se tiene la presencia de man le en la descarga del 
dren pluvial Martock; sin embargo no se verá afectado". Así mismo señala 
que " ... Es importante mencionar que todo el proyecto se desarrollará en 
zona urbana hasta la desembÓcadura en la Laguna del Chairel, en esta 
parte se reporta la presencia de mangle de las especies Rhizophora mangle 
y Avicennia germinans. Este proyectb no afectará ecosistemas forestales 

,,. de importancia ecológica como el mangle, ya que esta comunidad vegetal 
se encuentra presente en el área de la laguna ... " y ~omplementa su idea 
señalando que " El proyecto "Plan estratégico pard el drenaje pluvial del 
sur de T amaulipas: Construcción de los emisores r:;Je drenaje pluvial en 

"Plan estratégico para el drenaje pluvial del sur de Tamaulipas: Construcción de los 
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Ejercito Mexicano y calle Martock en Tampico, Tam"., esta obra \ 
descargara las aguas pluviales haciQ la Laguna del ChaireJ favoreciendo al 
ecosistema acuático sin afectar las comunidades de mangle que existen en 
la Laguna ... " (sic). 1 

Para analizar la vinculación del proyecto con la NOM-022-SEMARNA T-
2003, se establece el contexto en el que se desarrolla el proyecto, que de 
acuerdo a la ficha de caracterización de la Comisión Nacional para el 
Conocimiento y Uso de la Biodiversidad (CONABIO), la Laguna del Chairel 
es uno de los principales cuerpos lagunares del sitio denominado Pueblo 
Viejo - El Chairel (identificador CONABIO GMS 1), considerado un sitio de 
manglar con relevancia biológica y con necesidades de rehabilitación 
ecológica, cuyos principales aportes de· agua3 soh del río Pánuco y de la 
marea del Golfo de México; en su conjunto los cuerpos lagunares presentan 
las especies Rhizophora mangle, Avicennia germinans. Laguncurlaira 
racemosa, y Conocarpus erectus. Una de las principales amenazas al 
manglar pres~nte en¡el siti9 en comento es el cambio en la densidad de las 
poblaciones Humanas, lo que se observa de forma contundente en el 
municipio de Tampico, de forma particular ef1 donde se ubica el proyecto, 
toda· vez que el ecosist~ma --0riginal fue modificado totalmente por el 
desarrollo urbano. 

Sobre el particular y una vez revisada la información que presentó la 
promovente, esta DGIRA observó que et proyecto tal como fue diseñado, 
no implica el derribo premeditado de individuos de mangle o la pérdida de 
una superficie de manglar; sin embargo, el promovente sí contemJi>la la 
posibilidad de que pueda ser afectado de forma accidental algún individuo 
de mangle dufan~ la construcción de la descarga. Otros aspectos 
relevantes relacionados con la NOM-022-SEMARNAT-2003, son: 

El proyecto no modifica el flujo hidrológico del humedal costero, ni la 
integridad del ecosistema y ,su zona de influencia en la plataforma 

p:/ /www.conabio.gob.mx/ conocimiento/man~lares/ doctos/ caracteriza~ion/GMS l_Pueblo_ Viejo_EI_ Chairel_ caracterizacion.pdf. 

"Plan estratégico para el drenaje pluvial del sur de Tamaulipas: Construcción de los 
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continental. 

ii. El proyecto no incluirá la construcción de obras dentro del cuerpo de 
la Laguna, por lo que no interrumpirá el flujo ni desviará el agua del 
sistema lagunar ni pondrá en riesgo la dinámica del mismo, ni pondrá 
en riesgo la integridad del ecosistema,' bajo esta perspectiva, el 
proyecto observa lo establecido en los numerales 4.0 y 4.1 de la 
norma oficial mexicana en comento. 

iii. El proyecto descargará agua de origen pluvial y no residual y en su 
diseño contempla elementos que permiten la retención de sólidos de 
tamaños grandes o medianos y sedimentos, losicuales son generados 
por el manejo inadecuado que se hace de ellos en la zona urbana 
donde operará el proyecto, incluso, aún sin t:!I desarrollo de éste, 
tanto los sólidos y sedimentos antes 'indicados llegan a los cuerpos de 
agua que conforman el sistema lagunar aledaño al proyecto, de 
forma que la misma estructura facilita la retención y recolección de 
residuos sólidos, evitando que estos lleguen-a li Laguna del Chairel, y 
reduciendo de esta forma la degradación d~I cuerpo lagunar por 
contaminación de sólidos y sedimentos, por lo que se observa lo 
indicado en el numeral 4.6 de la NOM-022-fEMARNAT-2003, y 
mediante las medidas para retirar los residuos antes mencionados, 
también se coadyuvará en la ob_servaci_~m d~ lo establecido en el 
numeral 4.20 de dicha norma. ! 

1v. El proyecto no observará la distancia de 100 metros que establece el 
1 

numeral 4.16 de la NOM ... 022-SEMARNAT-20031 por ello y 
conforme o establecido en el numeral 4.43: de la norma oficial 
mexicana que nos ocupa que a la letra dice: 

"4.43 La prohibición de obras y actividades estipuladas en los numerales 4.4 y 4.22 
y /os límites establecidos en /os numerales 4.14 y 4.16 pqdrán exceptuarse siempre 
que en el informe preventivo o en la manifestación de im{lacto ambiental, según sea 
el caso se establezcan medidas de compensación en beneficio de los humedales y se 

, ! 
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obtenga la autorización de cambio de uso de suelo correspondiente." 

1 

Esta Unidad Administrativa establecerá medidas de compensación en 
beneficio de los humedales presentes en el SA, no obstante a que el 
proyecto no implica la destrucción o remoción del manglar, ni\ el 

' ' 1 cambio de uso de suelo, solamente se establecera porque no cumple 
con la distancia de 100 metros con respecto al mangle. 

En relación a todo lo anterior, esta DGIRA no identificó alguna contravención del 
\ 

proyecto, a la normatividad jurídica y de planeación ambiental, que impida su 
viabilidad. ' 

Descripción del sistema '-mbiental y señalamiento de la problemática 
ambiental detectada en el área de influencia del proyecto. 

1 

XIII. Que la fracción IV del artículo 12 del RLGEEPAMEIA en análisis, dispone la 
obligación' de la promovente de incluir en la MIA-P una descripción del Sistema 

, Ambiental (SA), así como señalar la problemática ambiental detectada en el 
área de influenci~ del proyecto. 

Respecto a lo anterior, y de acuerdo con lo establecido por la promovente en 
la Mf(.\-P e información adicio~al, el SA donde se in~ertará el proyecto, se 
d~imitó con base en criterios técnicos, aplicables al área de influencia colindante 
al desartollo de1sistema de emisores, co1ectores y túneles pluviales dentr.o de la 
zona urbana de Tampico, Tamaulipas; para ello, se consideraron factores f(sicos 
como v(as de comunicación (carretera{ caminos de t<,rrecería, brechas y 
veredas1), las islas del, sistema lagunar Champayan y en la zona1urbana (el 
Libramiento l?oniente y la carretera Tampico-Valles); de la misma forma pero 
hacia el lado noreste la carretera federal 80 Tampico-Victoria; hacia la parte 
norte un camino de terracería que comunica a los ejidos de la zona. Este SA 
c re la mayor parte del sistema lagunario Champayan, que es el ecosistema 
cuático donde se realizarán las descargas de agua pluvial. 

El área de influencia de las obras ,de tos drenes Ejército Mexicano y Martock, se 
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delimitó considerando un área de 250 m a cada lado de la trayectoria de las 
obras, ubicándose completamente dentro de la zona urbana. Asimismo, la 
promovente tomó la laguna inmediata donde se realizarán las descargas de 
aguas pluviales, Laguna del Chairel, para ver sus efectos en la misma, teniendo 
un área de influencia con una superficie total de 1,814.64 ha, compuestas por 
1,474.71 ha en la Laguna del Chairel, y 337.94 ha en la zona urbana. 

Con referencia a los componentes bióticos y abióticos del SA y la zona de 
influencia, la promovente describió sus características en la MIA-P e 
información adicional presentada; de éstas, la información más relevante es la 
siguiente: 

Clima. Existen dos tipos: el Awl caliente subhúmedo con lluvias en verano y 
AwO(e) clima también caliente, pero el más seco de los subhúmedos con lluvias 
en verano y ~demás extremoso en sus temperaturas. ' 

Precipitación. En base a los registros de la estación T atnpico la precipitación 
mensual mínima fue de 16.1 mm en el mes de marzo, miertras que en el mes de 
septiembre llegó a 264.8 mm, siendo este el nivel máximo de precipitación 
registrado en este año.\ La precipjtación anual se observó en 149.9 mm. 

Geomorfología. Se encuentra comprendida en la Provincia fisiográfica Llanura 
Costera del Golfo Norte, caracte~izada por la exisiencia de la cuenca 
sedimentaria, Tampico-Misantla, donde --se deposita on rocas terciarias 
formadas principalmente por lutitas y areniscas. El sitio orresponde a on llano 
aluvial rodeado de lomeríos suaves, no se ~resentan diferencias ni accidentes 
topográficos sobresalientes encontrándose _!a superficie del terreno cubierta por 
la mancha urbana. 

o existente presencia de fallas ni fracturamientos dentro del SA, I; presencia 
e este tipo de fenómenos geológicos no está reconqcida dada la historia 
eológica formativa de la región. : 
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El SA pertenece a la zona Asísmica, por lo que es un área donde los eventos 
sísmicqs son inexistentes, la zona más cercan1a a sismicidad, está ubicada a más 
de 2oo' Km, asimismo, el SA está fuera de la zona de actividad v61cánica. 

Suelo. Se tiene la presencia de regosol eútrico, de clase estructural "arena 
gruesa" y con pendiente a nivel hasta suave ondulada y cambisol cálcico, suelo 

/ aluvial que descansa sobre capas de aluviones arcillosas, en zonas más secas 
presenta capas superficiales oscuras y ricas en materia orgánica, pero no rmuy 
profundos, sobre horizontes rojizos o amarillentos muy arcillosos; sin embargo, 
el tipo de suelo se ha transformado por ser una zona urbanizada. 

Hidrología. Se localiza en la Región Hidrológica 26 (RH26) denominada Pánu.co 
(18,430 Km2), divida en la cuenca B Río Tamesí (8,003 Km2) y Subcuenca "a" 
Río Tamesí (6,213 Km 2). Los ríos Pánuco y Tamesí constituyen la RH26, 
conformada por-partes de las cuencas R(o Tamesí y Río Pánuco, en esta zona el 
río llega como afluente izquierdo al Pánuco para desembocar al Golfo de México. 

"Dentro del SA, se trene la prysencia de la laguna La Herradura (cuerpo 
dulceacuícola de 130.45 ha), laguna del Carpintero (55 ha), es un cuerpo na~ral 
de agua, comunicado al Río Pánuco por medio del Canal de la Cortadura (longitud 
2,280 m y ancho promedio de 15 m). Esta laguna no es alimentada por un 
arroyo perene, al contrario recibe agua del Río Pánuco cuando hay marea alta, y 
expulsa agua al río durante la marea t;>aja, contande así el Canal de la Cortadura 

' con un flujo en dos sentidos. Esta condición natural no le permite ser un vaso 
efidénte para contener o descargar los /flujos pluviales que se generan en toda\ 
la zona centro de Tampico, la lagun~ del Chairel (12.3 Km 2), Laguna la Ilusión y 
Nuevo Amanecer. 1 

1 \ 

El sistema hidrológico de la zona conurbada Tampico-Madero-Altamira, lo 
constituyen los ríos Pánuco y Tamesí, así como las lagunas de Chairel, Carpintero 
y Char11payan, prindpalmente. Dentro de este sistema lagunar se encuentra la 
z a de influencia donde se descargan las aguas pluviales de las obras hacia la 

guna del Chairel; esta laguna se localiza al poniente de la ciudad de Tampico 
de donde se e>Citrae el agua para abastecer a la población de la zona conurbada 
de Tampico-Madero principalmente. 

( 
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La laguna del Chairel, muestra una tendencia a la baja en sus volúmenes de 
almacenamiento, derivado de los altos niveles de explotación a los que es 
sometida la laguna para abastecer de agua dulce a la población y a la industria, 
además ésta sirve para abastecer a Petróleos Mexicanos (PEMEX), que tiene un 
consumo superior de un metro cúbico por segundo, lo que ha contribuido a que 
los niveles de la laguna tengan una tendencia a la baja. 

Otros de los problemas que padece la laguna del Chairel son las descargas de 
aguas residuales domésticas que se realizan derivadas de la zona conurbada de 
T ampico-Madero-Altamira, que ponen a este ecosistema en riesgo de perder su 
capacidad biológica, así como fas lagunas del Carpintero, el río Pánuco y Pueblo 
Viejo, Ver. 

Con la operación de los drenes pluviales se descargarán lag aguas de lluvias hacia 
la laguna del Chairel, dichas aguas estarán libres de aguas residuales y residuos 
sólidos disminuyendo en gran medida la contaminación del ecosistema acuático. 
Estas aguas pluviales favorecerán la recarga del sistema lagunar y contribuirán 
a la disponibilidad en cantidad y calidad del vital líquido. De la misma forma 
favorecerán al ecosistema al ampliar el espejo de agua hacia otras zonas de la 
laguna y favorecerán al intercambio de oligoelementos es~nciales para los ciclos 
biológicos. 

! 
Al respecto, la promovente con el fin de obtener u~a imagen del estado 
ecológico en el'que se- encuentra la laguna, mandó a anhlizar una muestra de 
agua en la captación de la Laguna del Chairel, con fech~ 8 de Julio _del 2015, 
donde se obtuvieron los siguientes resultados: -

20.00 Mercurio Total <0.001 
15.00 Man aneso <0.013 

Aluminio Total <0.125 N-Nitratos <0.10 
Arsénico Total <0.002 N-Nitritos 0.051 
Cadmio Total 0.0022 Nitró eno amoniacal <0.20 
Cianuro Total <0.02 Sodio Total 1 46.0 
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totales 
Cobre Total 0.005 m /L SAAM <0.12 m /L 
Cromo Total <0.006 m /L Bario Total <O.OS m /L 
Dureza Total (CaC03) 277.4 m /L Plomo Total 0.018 m /L 
Fenoles <0.01 m /L Zinc Total 0.008 m /L 
Fierro Total 0.045 m /L Coliformes T atales >200 UFC/lOOml 

Coliformes fecales 4 UFC/100 mi 

Flora. Dentro del SA, se tienen cuatro priricipales tipos de vegetación presentes: 
selva baja caducifolia, tu lar, vegetación die dunas coster~7 vegetación halófita e 
hidrófita y vegetación secundaria de s~lva baja caducifolia, cuyas 

\ 

particularidades son las siguientes: / 

1 Selva baja caduéifolia. Dentro del SA se tienen 776.47 ha, dong_e se distinguen 
'tres estratos (arbóreo hasta 5 m de altura y tiene como especie dominante a 
Havardia pallens (tenaza), seguida pOf-Ebenopsis ebano (ébano), Croton niveus, 
Randia obcordata (cruceto) y Celtis! pallida (granjeno), entre otras. El estrato 

/ arbustivo es muy diverso, con Randia obcordata (cruceto), Acacia cornígera 
· (cornezuelo) , y Acahthocereus tetragonus (jacubo) como esp~cies más 

importantes. El estrato herbác~o tiene como especie dominant:é a Ruel/ia 
nudiflora y a Rivina humulis. Otras .plantas asociadas son Croton cortesianus, 
Lantana achyranthifolia y Mimosa malacophylla. Algúnas trepadoras como 
Tpomoea tnchocarpa están presentes sobre árbole~ y arbustos. 

Vegetación halófila y halófila-hidrófila. Se desarrolla en zonas bajas inundables 
y terrenos arenosos. Se distingue un sólo estrato que suele ser ~erbáceo con una 
altura media de 20 cm. Las especies registradas en este tipo d~ vegetación son: 
lpomoea pes-caprae, /va asperifolia, Uniola paniculata, Croto{I puntactus, 

mbrosia spp.; Phyla nodiflora, Fimbfistilys cymosa, Sporobolus virginicus, 
ragostris secundif/ora, Prosopis reptans, Stemodia tomentosa, Batís marítima, 

Salicornia virginica, Borrichia frutescens (saladilla) o Salicornia spp., seguidas 
por Blutaparon vermiéulare, Monanthochloe littoralis, Batís marítima, Cressa 
nudicaulis, Da/ea emarginata y Maytenus phyllantoides. 

( 
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Oasionalmente se encuentran arbustos de A vicennia germina ns (mangle negro) 
y Conocarpus erecta (mangle botoncillo) de manera aislada a lo largo del SA, 
especies listadas en la NOM-059-SEMARNAT-2010 con categoría de 
Amenazadas. 

Vegetación acuática. En la zona de agua salobre como la laguna y algunos 
cuerpos de agua asociados, se localiza vegetación de pastos marinos y 
macroalgas. Y aunque en toda la laguna existen cinco especies de pastos 
marinos, en el SA se registraron solamente tres especies: Ha/adule wrightii, 
Thalassia testudinum y Ruppia marítima. La primera es muy común en las zonas 
bajas cercanas a las barras y a la costa de la laguna, las otras dos especies son 
raras. 

En algunos cuerpos de agua temporales se encuentran especies acuáticas 
dulceacuícolas. Se pueden encontrar especies emergentes como Typha 
domingensis (tule), Scheoenoplectus californicus, Eleocharis spp, Hidrocotyle 
bonariensis, Scirpus spp., Phyla nodiflora, Erigeron procumbens, Bacopa 
monnieri, Eupartorium betonicifolium y Fimbritylis spódicea. También son 
comunes especies de hojas flotantes como Nymphaea elegans y Marsi/ea sp., 
así como individuos sumergidos de Heteranthera dubia <D libre flotantes como 
Lemna aequinoctialis. 

Vegetación de dunas costeras. En las zonas altas formadbs por dunas costeras 
se desarrolla una vegetación herbácea de plantas anuJles generalmente. La 
altura media de las especies es de 70 cm, siendo la especie dominante lpomoea 
pes-caprae (riñonina) o Sesuvium portulacastrum. Otras plantas asociadas son 
lva asperifolia, Uniola paniculata, Croton punctatus, Sporobolus verginicus, 
Cakile geniculata, Palafoxia texana, Oenothera drumbndii, Schoenoplectus 
pungens, :Rayjacksonia phyllocephala, Heliotropium curassavicum, Cynodon 
d ctylon y Fimbristylis sp. 

Pastizal halófilo. En algunas porciones del SA es ,posibl~ encontrar extensos 
pastizales de Spartina spartinae, los cuales incluyen a otras especies bajas como 
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Prosopis reptans, Sporobolus airoides, Monanthochloe littoralis, Setaria sp. y 
Borrichia frutescens. \ 

Vegetación secundaria. Las zonas perturbadas como oritfas de caminos, zonas 
urbanas y áreas agrícolas, contienen un contingente de especies propias de la 
vegetacion secundaria o malezas. Plantas ¡de porte herbáceo son muy comunes 
¡como Ambrosía psilostachya, Heterotheca subaxillaris, Verbesia encelioides, 
Mirabilis albida, Cenchrus incertus, Cynodon dactylon, Dactyloctenium 
aegyptium, Portulaca pilosa y Nicotiana repanda. 

No obstante lo anterior y los diferentes tipos de ecosistemas presentes en el SA, 
la zona donde se realizará el proyecto presenta una modificación total de su 
estructura y función ambiental, dada la transformación histórica de la mancha 
urbana durante los últimos 100 años, por lo que ningún elemento de flora nativo 

/ será afectado. --, 

Fauna. Dentro del SA se tienen presenten diferentes tipos de ecosistemas y por 
lo tanto la distribución faunística en la zona es propia a esta variedad de hábitats, 
teniendo presencia de especies de anfibios, reptiles, aves,' y mamíferos; al 
respecto, la promovente realizó muestreos incluyendo los rtsultados en los 
listados de las páginas de la 51 a la SQ de la información complementaria a la 
MIA-P. / 

El total de anfibios reportados en el SA con un sólo orden 5 familias y 13 
especles, para la clase Reptilia 3 órdene~. 14 familtas, 27 especies. Las Aves son 
el grupo faunístico más extenso en número contando con 18 órdenes y 49 
familias, con un total de 17 5 especies. Dentro de los mamíferos hay 7 órdenes, 
18 familias y 64 especies. ' 

La fauna acuática en el SA corresponde a: crustáceos [Macrobrachium 
a nthurus (acamaya), Macrobrachium cprcinus (langostino) y Callinectes sp 
·aiba)], anfibios [Bufo valliceps (sapo del golfo), Rana berlandieri (sapo 
eopardo), Rana catesbeiana (rana toro), Eleuther~dactylus augusti (rana 
ladradora común)l reptiles [Crocody/us moreletii (cocodrilo), Ctenosaura 
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acanthura (iguana negra), Nerodia rhombifer (culebra manglera), Opheodrys 
aestivus (culebra verde de agua), Thamnophis melanogaster (culebra de agua), 
Trachemys scripta (tortuga de río)], y peces [Mugi/ chephalus (lisa), Cynozcion 
nebu/osus (tucha), Sciaenops ocelatus (corvina), Cichlasoma cyanoguttatum 
(mojarra guapo), Dorosoma petenense (topote), Dorosoma cepedianum 
(cuchilla), Gambusia affinis (pez mosquietero), Lucania parva (parda), 
Atractosteus spatu/a (catan), Centropomus sp (róbalo), Eleotris pisonis 
(guabinas), Caranx latus (jureles), Eucinostomus melanopterus (mojarra), 
Dormitator macu/atus(gobidos), Gobiomorus dormitar (gobidos), Oreochromis 
sp (tilapia), Cyprinus carpía (carpa), Ctenopharyngodon idella (carpa 
hervibora), Hypophtalmichthys molitrix (carpa plateada), lctalurus punctatus 
(bagre de canal), Micropterus salmoides (lobina negra) y Micropterus sa/moides 
floridanus (lobina de florida)]. 

Conforme a lo expuesto, se tiene dentro del SA la presencia de especies en 
categoría de riesgo de acuerdo con lo que establece la norma oficial mexicana 
NOM-059-SEMARNAT-2010, como; Rana berlandieri, 1Crocodylus moreletii, 
Thamnophis scripta y Ctenosaura acanthura todas ellasi sujetas a protección 
especial; Thamnophis melanogaste (endémica-amenazada). 

Diagnóstico Ambiental del SA. En el área de influencia directa de los emisores 
Ejército Mexicano y Martock, se presenta una modificación total de su 
estructura y función ambiental dada la transformación ~istórica de la mancha 
urbana durante los últimos 100 años, predominan los astntamientos humanos 
conformado pbr zonas comerciales y viviendas; es una zona impactada por la 
urbe, la flora y fauna presente es doméstica. En el área del proyecto el 
desarrollo económico y comercial es una de las principales actividades 
productivas que h_acen esta zona muy dinámica por el movimiento de personas, 
bienes y servicios, la cual durante la temporada de lluvias'sufre de inundaciones 

ponen en riesgo sus patrimonios y el desarrollo econ6mico de Tampico. 

otra parte, el crecimiento urbano ha sido limitado por la presencia de los 
rpos de agua, las condiciones topográficas y los terrerios poco consolidados, 

los cuales presentan una cobertura vegetal que permite la presencia de un 
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elenco biótico que se mueve a través del sistema lagunario, el cual es vasto e 
intrincado ecológicamente y que aún permite una diversidad de especies que se 
pueden encontrar representando en la pequeña porción que quedo dentro del 

·· SA, pero que no tiene relación con las obras salvo su presencia dentro de la 
misma micro-cuenca de escurrimiento fin:al del desfogue de las obras hidráulicas. 

Por .lo anterior, la realización del proyecto, no afectará de forma severa o grave 
el SA, tanto por sus características, ;:orno por las dimenstone.s de las obras y 
actividades, aunado a que en la zona urbana presenta una modificación total de 
su estructura y función ambiental, por lo que ningún individuo de flora y fauna 
nativo será afectado y en la laguna del Chairel sólo se realizarán las descargas 
de agua pluvial, sitio en el que se extrae el agua para abastecer a la población 
de la zona conurbada' de Tampico-Madero principalmente, mostrando una 
tendencia a la baja en sus volúmenes de almacenamiento, por los altos niveles 
de explotación a los que es sometida para abastecer de agua dulce a la 
población, industria y PEMEX. Aunado a las descargas de aguas residuales 
domésticas que se realizan derivados de la zona cmnurbada de Tampico-Mádero
Altamira, que ponen a este ecosistema en riesgo de perder su capacidad 
biológica, así como a las lagunai delí(arpintero, el río Pánuco y Pueblo Viejo, Ver. 

\ } 

Identificación. descripción y evaluación de los impactos ambientales y 
medidas preventiva~ y de mitigaciÓQ de los impactos ambientales. 

XIV.Que la fracción V del artículo 12 del RLGEEPAMEIA en análisis, dispone la 
obligación al promovente de incluir en la MIA-P uno de los áspectos 
fundamentales del procedimiento de evaluación de impacto ambiental, que es la 
identificación, descripción y evaluación de !os impactos ~mbientales que el 
proyecto potencialmente puede ocasionar. Asimismo, la fracción V~ del artículo 
12 del RLGEEPAMEIA en análisis, establece que la MIA-P debe contener las 
medidas preventivas y de mitigación de los impactos am.bientales identificados 
para el proyecto. 

ornando eí! cuenta lo anterior, la promovente consideró el SA en el cual se 
encuentra inmerso el proyecto y la intera~ción de las acciones del proyecto 
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Tomando en cuenta lo anterior, la promovente consideró el SA en el cual se 
encuentra inmerso el proyecto y la interaccíón de las acciones del proyecto 
sobre cada uno de los componentes ambientales, y a partir de estos se 
determinaron los impactos ambientales significativos que el proyecto podría 
generar, y se establecieron las medidas preventivas y de mitigación para evitar 
y mitigar dichas acciones generadoras de impactos ambientales. 

Así las cosas y de acuerdo con lo antes referido, la promovente establece que 
los impactos ambientales más relevantes que podrían generarse por la 
realización del proyecto, y las respectivas medidas propuestas por ella, son los 
siguientes: 

CA 

o 
..... 
16,1 

:::, 
111 

Impacto Ambiental 
Alteración del recurso 
edáfico 
(características 
fisicoquímicas) debido 
a las actividades 'ele 
excavación 
(construcción de 
túnel); así como 
contaminación por la 
inadecuada 
disposición de residuos 
generados por las 
actividades de 
prepara~ón del sitio y 
construcci9n. 

Medida de Mitie:ación 
Efectuarán pláticas de concientización a los trabajadores de 
las empresas encargadas de ejecutar la obra. para 
informarles de la importancia que representa el área y de las 
medidas que deben de considerar para el manejo y 
disposición de los residuos sólidos. 

La basura doméstica que ge~eren los trabajadores será 
colocada en contenedores plásticos de 200 1 con tapa y 
leyenda adherible. el retiro será a través del servicio público 
Municipal para su disposición en los basureros autorizados. 

El material producto de las excavaciones. siempre y cuando 
no se utilicen para el relleno yiompactado de las obras. se 
almacenará temporalmente' e los sitios que no afecten 
otros componentes (vegeta ión, fauna. escurrimientos. 
etc.). d~ntro del área del proyecto para su posterior 
disposidón en sitios autorizadqs por el municipio. 

*CA=Componente ambiental 
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CA Impacto Ambiental Medida de Mitigación / 

/ 

o 
..... 
IA,I 

:, .J 
11) 

Alteración de las 
vcaracterísticas 

fisicoquímicas del 
suelo por la 
contaminación 
producto del derrame 
de ) combustibles, 
lubricantes y grasas de 
los equipos y 
maquinaria (camiones 
o tractocamiones, 
retroexcavadora, 
rozadora)\ 

Alteración de la 
calidad del aire, por la 
suspensión de material 
particulado por la 
excavación d9úneles. 
ruptura y demolición 
de concreto. 
transporte de 
materiales. equipo y 
personal y la emisión 
de gases de 
combustión 
generados por la 
maquinaria, camiones 
y equipo a utilizar,en 
las actividades de 
construcción. así como 
det -confqrt SQnoro 
debido al aumento de 
ruido. por la realización 
de las obras civiles. 

Los residuos peligrosos generados por el m---ªJ1tenimi1nto de 
la maquinaria averiada durante la preparación y 
construcción de l~s obras, se deberá ubicar un sitio 
adecuado para la reparación y/o mantenimiento preventivo 
de sus unidades. Dichos sitios deberán de cumplir con ciertos 
requisitos de construcción como lo son que cuenten con una 
cerca con malla ciclónica, piso con trampa para el caso de 
fugas de residuos, debm de contar con techo y con letrero\ 
alusivos al sitio de resguardo. 

' ' 

Se instalaran letrinas portátiles en las frentes de trabajo; 
dichas letrinas deberán de ser contratadas por empresas 
autorizadas quienes serán las encargadas del acopio, 
transporte y destino final de los residuos generado. 

1 

1 

Los vehículos. maquinaria y equipo que sean utilizados 
durante la fase de preparación y construcción del 
proyecto. previo al inicio de las actividades deberán 
co~tar con su respectivo mantenimiento preventivo, lo 
cual será verificado mediante el prog~ama de vigilancia 
ambiental, para dar cumplimiento a las___normas NOM-
04 l-SEMARNA T-2006. NOM-044-SEMARNAT-2006 y 
NOM-080-,SEMARNA T-1994. ¡ 

---
Aplicar riegos sobr~ el área donde se está llevando a cabo la 
obra y por los caminos donde transitan la maquinaria, 
camiones y vehículos; esto con la fjnalidad de disminuir el 
levantamiento y dispersión de partíéulas de polvo. 

,/ 

\ 
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Impacto Ambiental 

Afectación de la 
calidad del agua de la 
Laguna del Chairel, por 
la descarga de los 
emisores de drenaje 
pluvial, colectores y 
subcolectores, por el 
arrastre de residuos. 

Posible afectación de 
algún individuo de 
mangle por el 
mantenimiento qe la 
obra de descarga del 
dren pluvial Martock. 

Posible afectación de 
individuos de fauna 
por la mezcla de aguas 
residuales con la red 
de alcantarillado. 

OFICIO Nº SGPA/DGIRA/DG. 0 713 3 

Medida de Mitigación 

Durante las descarga pluviales se deberá realizar análisis 
de agua cada 6 meses para medir los cambios físico
químicos del agua y su calidad, la suspensión de 
sedimentos en la columna de agua y la turbidez durante el 
vertimiento de los caudales de ambos emisores. 
Realizar el análisis de la calidad del agua 15 días después 
de iniciadas las primeras descargas, a fin de verificar los 
cambios que se pudieran dar en los parámetros químicos 
(demanda de oxígeno e incremento de nutrientes) y 
monitoreo de la calidad del agua in situ, para la medición 
de sólidos, oxígeno, pH, Alcalinidad, SST. Sólidos disueltos, 
Sólidos totales, sólidos sedimentables DBO. DQO, 
Nitrógeno amoniacal, nitritos, nitratos. O.D., etc. 
Reforestación de 1 ha con plantas macrófitas, que 
permitan contener, filtrar¡ y degradar cualquier 
componente orgánico que venga disuelto en la descarga 
pluvial. 
Mantener limpias las cunetas. canales y drenajes 
artificiales de agua lluvia, para lo cual se deberá retirar 
periódicamente los sedimentos y residuos que allí se 
acumulen y que obstruyan el flujo normal del agua. 

1 

Establecer un programa de limpieza y desazolve de 
cunetas y desarenadores, previo a la temporada de lluvias, 
ante el anuncio de una tormenta tropical o ciclón, y 
posteriormente a una fenómeno de importancia (TDR> 5 

"-años). -
La red de drenaje pluvial integrada por subcolectores. 
colectores y emisores; no est~rán conectados a la red de 
drenaje municipal; evitandp con ello. que las aguas 
residuales. se mezclen con las ¡aguas pluviales. 

Et, sistema pluvial evitara que se descarguen aguas 
acompañada de residuos sólidos hacia la laguna del 
Chairel; ya que cuenta con1 un sistema de filtrado y 
desarenadores que evita el paso de residuos sólidos. 

Evitar que durante el maljltenimiento se dañen las 
comunidades de mangle que 9e encuentran cercanas en la 
descarga del dren pluvial Martock. 

*CA=Componente ambiental 
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De lo anteriormente expuesto, esta DGIRA determina que en la MIA-P e 
información adicional se identificaron, describieron y evaluaron todos los 
posibles impactos ambientales que pudieran gen~rarse por la re~lización de las 
obras y 'actividades consideradas en el desarrollo del proyecto, los cuales a su 
vez, mediante la ejecución de las medi~s propuestas por la promovente, no 
representarán impactos adversos en el SA delimitado para el proyecto, por lo 
anterior esta Unidad Administrativa encuentra que la promovente da 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 30 de la LGEEPA, así como lo 
dispuestÓ en el artíc;:ulo 12, fracciones V y VI de su RLGEEPAMEIA. 

'-· 

PrOnósticos ambientales y. en su caso. evaluación de alternativas. 
l 

XV. Que la fracción VII del artículo 12 del RLGEEPAMEIA, establece que la MIA-P debe 
contener los pronósticos ambientales y, en su caso, evaluación de alternativas 
para el proyectó; en este sentido, dicha información es relevante desde el punto 
de vista ambiental, ya que el pronóstico ambiental permite predecir el 

,; comportamiento del SA sin el proyecto, con el proyecto pero sin medidas de 
mitigación y con el proyecto incluyendo las medidas de mitigación, a efecto de 
evaluar eL desempeño ambiental del mismo, garantizando que se respetará la 
integridad funcional del ecosistema a partir de una proyección teórica de las 
posibles"" implicaciones ambientales que generaría el proyecto de manera 
espacial y temporal. -

1 

Al respecto, y de acuerdo con lo manifestado por la promovente en la fy11A-P e 
información adicional, el área donde se realizará el proyecto se encuentra 
totalmente urbanizada y muestra la modificaci~n tota\ en su estructura y 
función ambiental, debido a la transformación generada por el crecimiento de la 
mancha urbana. Los elementos de biota regionaj ~óto pueden ser identificados 
en los cuerpos de agua y sus áreas de influ~ncia en elfnterior del SA, teniendo 

sistema lagunario vasto e intrincado ecológicamente, que aún permite una 
iversidad de especies que se encuentra representado en la pequeña porción que 

quedó dentro del SA, sin tener relación con tas obras a reálizar a excepción de la 
micro-cuenca de escurrimiento finat1del desfogue de las obras hidráulicas. La 

\ 
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vegetación del SA aún se presenta en forma de remanentes de selva baja 
caducifolia, principalmente en las zonas marginales al sistema lagunar 
Champayan, agrupaciones de hidrófitas como los tulares y a la distribución de 
vegetación de dunas costeras y zacatales halófilos. 

El escénario sin la inclusión del proyecto, se esperaría que ambientalmente tales 
condiciones permanezcan estables, y con las mismas tendencias de deterioro 
actual, continuando las inundaciones por lluvias y tormentas en las partes bajas 
de la zona centro de T ampico, afectando la seguridad personal y de bienes 
materiales. El escenario con la inclusión del proyecto sin considerar medidas de 
mitigación, permite prever que se verá afectada la calidad del aire por las 
actividades de preparación del sitio y construcción, pqr las emisiones a la 
atmósfera y levantamiento de partículas; así como por el ruido por la utilización 
de maquinaria, de igual forma con los vehículos que transporten el material; en 
cuanto al agua, el manto freático podrían ser contaminado por el derrame de 
combustibles; así como afectación a la calidad del agua de la Laguna del Chairel, 
por el mantenimiento de las obras de descarga y la disposición inadecuada de 
residuos sólidos y/o líquidos a dicho cuerpo de agua, la fauna asociada a la 
vegetación y la diversidad de ambientes acuáticos present~n dentro del polígono 
del SA continuará recibiendo presión por las actividades primarias, ya que la 
presencia del hombre ha ejercido una presión histórica asedada a la urbanización 
intensiva de la zona del proyecto y del área correspondiente al SA. Por otro 
lado, en el escenario previsto con el .desarrollo del proye:to aplicando todas y 
cada una de las medidas de mitigación propuestas por I promovente en el 
Capítulo VI de la MIA-P ingresada, la información adici nal y las condiciones 
establecidas en el presente oficio, se pueden disminuir los,impactos negativos a 

' 

\ 

la flora, fauna, suelo, agua y aire, ocasionados por el proyecto al SA. 

Identificación de los instrumentos metodológicos y ~lementos técnicos 
/ que sustentan la información señ¡llada en las fracciones anteriores. 

\t.,\ ¿'xv1. Que de acuerdo con lo dispuesto por- el artículo }2. fracción VIII del · V , RLGEEPAMEIA, la promovente debe hacer un razonamiento en el cual demuestre 

/Ji' 
/ 
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la identificé\ción de los instrumentos metodológicos y de los elementos técnicos 
que sustentan la información con la que dio cumplimiento a las fracciones II a VII 
del citado pre-Eepto; por lo que, esta DGIRA determina que en la información 
presentada por la pro~ovente en·· 1a MIA-P e información adicional, fueron 
considerados los instrum~ntos metodológicos, a fin de poder llevar a cabo una 
descripción del SA en el cual pretende insertarse el provecto; dé igual forma 
que fueron em~leados durante la valoración de los impactos ambientales que 
pudieran ser generados por el d«tsarrollo del mismo, y se presentaron los anexos, 
tales como: matrices de identificación de impactos y su respectiva evaluación, 
planos, anexos fotográficos, mismos que corresponden a los elementos técnicos 
que sustentan lai información que conforma la MIA-P e información adicTonal'. 

Análisis Técnico 

XVII. Que con base en los anteriores argumentos, esta DGIRA dictaminó sobre la 
viabilidad ambiental del proyecto en apego al artículo 44 pel RLGEEPAMEIA que 
obliga a esta DGIRA a considerar, en los proce~os de ey~luación de impacto 
ambiental, los posibles·efectos de las obras o actividadei; á desarrollarse, en el o 
los ecosistemas de qué se trate, tomando e-A cuenta el conjunto de los 
elementos que los conforma, y no únicamente los recursos que fuesen objeto de 
aprovechamiento o afectación, así como la utiUzación de los recursos naturales 
en forma que se respete la integrjdad funcional y las capacidades de ~arga de los 
ecosistemas de los que forman parte.dichos recursos, para lo cual, y derivado de 
lo establecido en los Consider~ndos XI al XVI del presente oficio, esta: DGIRA 
destaca los siguientes puntos que fueron determinantes para la tdma de 
decisión respecto de la viabilidad tanto jyrídica como técnica del proyecto: 

. 1 ', 

a) El p1'oyecto cuenta con un avance de obras que se realizarpn un vez 
at.ttorizado el proyec~ en materia de impacto ambiental, mediante el oficio 
resolutivo 9GPA/DGíRA/DG/7473t09 de fecha 24 de noviembre de 2009 
y la modificación del plazo adicTonal por tres años para concluir las obras y 
actividades de preparación del ~tío y construq:ión de la obra hidráulica 

' \ 
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contenida en el oficio SGPA/DGIRA/DG/01745 de fecha 14 de marzo de 
2013. 

b) La PROFEPA a través de una visita de inspección, derivado de la cual, la 
Dirección General de Impacto Ambiental y Zona Federal Marítimo Terrestre 
de la Subprocuraduría de Recursos Naturales de la Procuraduría Federal de 
la PROFEPA, el 08 de enero de 2015 emitió la resolución administrativa del 
expediente número PFPA/ 4.1/2C.27.S/00010-14/001-15, estableciendo 
una sanción económica, por las modificaciones realizadas sin contar con 
autorización previa. 

c) Los emisores, colectores y subcolectores que considera el proyecto tanto 
los que ya fueron construidos y cuyas actividades de operación son motivo 
de esta resolución, así como de las obras que aún faltan por terminarse de 
construir y que son materia de este PEIA, se -ubican en una zona urbana, y 
el área de descarga del agua en la Laguna del Chairel no tiene influencia 
relevante sobre la flora y fauna del SA donde se insenta. 

d) En el sitio donde se encuentra el proyecto, no existe U(l ecosistema, por 
ello no se afectará ni flora ni fauna nativa. Los irripactos potenciales son 
causados por emisiones a la atmósfera, generación de residuos y de ruido 
principalmente, y para todos ellos la promoventel propone medidas de 
prevención y mitigación. 

e) Una vez que el proyecto esté en operación, la desf arga a la Laguna del 
1 Chairel s(;?rá de agua pluvial no residual; los residuos que puedan ser 

arrastrados por el agua pluvial~ vertidos en esa laguna, no son generados 
por el proyecto en sí mismo"son originados por el manejo inadecuado en 
la zona urbana. 

1 

f) El objetivo del proyecto es dirigir el agua pluvial a un punto de descarga, ya 
que en la actualidad ésta escurre por la zona urbana V¡ d

1
escarga en distintos 

puntos del sistema lagunar, generando inundaciones que afectan los bienes 
en ocasiones, la vida de los pobladores de la ciudad. 

\ 
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1 

XVIII.Que con base en los razonamientos técnicos y jurídicos expuestos en los 
considerandos que integran la presente resolución, la valoración de las 
características que en su conjunto form~n las condiciones ambientales 
particulares del sitio de pretendida ubicación del proyecto, según la información 
establecida en la MIA-P y en la información adicional, esta DGIRA emite el 
presente oficio de manera fundada y motivada, bajo los elementos jurídicos 
aplicables vigente7 en la zona, a los cuales debe sujetarse el proyecto, 
considerando factible su autorización, siempre y cuando la promovente aplique 
durante su realización de manera óportuna y mediata, las medidas de 
prevención, mitigación y compensación señaladas tanto en la documentación 
presentada como lo señalado en esta resolución, \minimizando así las posibles 
afectaciones de tipo ambiental que pudiera Qcasionar. 'r 

Con base en lo expuesto y con fundamento en lo que disponen los artículos: 8, párrafo 
segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 14 primer 
párrafo, 18, 26 y 32 Bis fracciones: 1, 111 y XI de la1 Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 2, 3, 13, 16 fracción X, 35 y 57 fracción I de la 
Ley Federal de1 Procedimiento Administrativo; 3 fracciones. 1, 111, XIII y XIX, 
artículos 4, 5 fracciones 11, X, XI y XXI, 15, 28 primer párrafo fracciones I y X, 30 primer 
párrafo, 34 párrafos primero, segundo. tercero, fracción t;-y 35, fracción II y último, 
3 5 BIS y 17 6 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente;, 3 fracciones XLVII y~Xlcie ta .Ley de Aguas Nacionales; 60 TER de la 
Ley Gehes:ial de Vida Silvestre; 12, 3, fracciones IX, XII, Xl11, XIV, XVI y XV)I, 4, 
fracciones ly VII, 5 incisos A) y R) fracción 1, 9, 10, fracción 11, 12, 37, 38, 44 fra<;ciones 
1, 11 y 111 y 45, fracción 11, 47 primer párrafo, 48, 49 y 57 del Reglamento de la Ley 
\General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en M,teria de 
Evaluación de Impacto Ambiental; 2, fracc!ón XX, 19, fracciones XXIÍI y XXV y 28 
fr ciones 11, VI, VII y XX del¡ Reglamento'"' Interior de la Secretaría de Medio 

mbiente y Recursos Naturales; en las Normas Oficiales Mexicanas: NO_M-022-
SEMARNAT-2003, NOM-052-SEMARNAT-2085, NOM-OS~S~ARNAT-2010, 
NOM-041-SEMARNAT -2015 y NOM-045-SEMARNAT-2906, esta Direcc~ón 
General de Impacto y Riesgo Am.biental en el ejercicio de sus atribuciones, determina \ 
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que el proyecto, objeto de la evaluación que se dictamina con este instrumento es 
ambientalmente viable, por lo tanto ha resuelto AUTORIZARLO DE MANERA 
CONDICIONADA, debiéndose sujetar a los siguientes 

TÉRMINOS: 

PRIMERO.- La presente autorización en materia de Impacto Ambiental, se emite en 
referencia con los aspectos ambientales derivados de la obra hidráulica que permitirá 
captar, conducir y descargar los escurrimientos pluviales a la Laguna del Chairel y su 
zona federal correspondiente al proyecto denominado "Plan estratégico para el 
drenaje pluvial del sur de Tamaulipas: Construcción de los emisores de 
drenaje pluvial en Ejército Mexicano y calle -Martock , en Tampico, Tam. 
(incluye el sistema para la conducción de aguas pluviales hacia los 
emisores)", con ubicación en el municipio de Tampico, en el eitado de Tamaulipas. 

Las características y coordenadas de las obras evaluadas y autorizadas del proyecto 
se indican en el Considerando XI del presente oficio, así corho en la información 
adicional de la MIA-P. 

1 

' 

SEGUNDO.- La presente autorización, tendrá una vigencia de cuatro (4) años para 
concluir las actividades de construcción y de cincuenta (50) aros para la operación 
y mantenimiento, vigencia que estará condicionada a la construcción del proyecto. 
El primer plazo comenzará a surtir efecto a partir de la fec~a de notificación del 
presente oficio; el plazo de operación y mantenimiento iniciará 41 término del primero. 
Ambos períodos podrán ser modificados a solicitud de la promlovente, presentando 
el trámite COFEMER SEMARNA T-04-008, previa acreditación de haber. cumplido 
satisfactoriamente con todos los términos y conclicionantes d~I presente ~esolutivo, 

r 
así como de las medidas de prevención, -mitigación y/ o compensación establecidas 
por la promovente en la MIA-P. 

~ Ara lo anterior, deberá solicitar por escrito a la DGIRA la apropación de su solicitud, 
con antelación a la fecha de su vencimiento. Asimismo, djcha solicitud deberá 
acompañarse de la validación del cumplimiento de los T érmiros y Condicionantes 

/ '] 
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emitida por la Delegación Federal de la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente (PROFEPA) en/ el estado de Tamaulipas, en donde indique que ha dado 
cumplimiento a los Términos y Condicionantes del oficio resolutivl° en mención, ben 
su defecto, podrá presentar un avance de cumplimiento de los Términos y 
Condicionantes que lleve hasta el momento de su solicitud, donde la promovente 
manifieste que está enterada de las penas en que incurre quien se conduzca de 
conformidad con lo displ¡Jesto en las fracciones 11, IV y V, del artículo 420 Quáter del 
Código Penal Federal, referente a los delitos contra la gestión ambiental. El informe 
referido deberá detallar la rel~ción pormenorizada de la forma y resultados 
alcanzados con el cumplimiento de los Términos y Condicionantes establecidos en la 
presente at::1torización. En caso· de no presentar ninguno de los documentos 
anteriormente descritos. no procederadicha gestión. 

\ ( 

TEaCERO.- De conformidad con los artículos 35 último párrafo de la LGEEPA y 49 
del RLGEEPAMEIA, la presente autoriiación se refiere única y exclusivamente a los 
aspectos ambientales de las obr~ y actividades descritas en su \Térr¡y,ino PRIMERO 
para el proyecto, sin perjuicio de lo que dispongan las autoridades locales en el 
ámbito del su competencia y dentro de su jurisdicción, quienes determinarán las 
diversas ~utorizaciones, permisos, licencias, entre otros, que se requieran para la 
realización de las obras y actividades del proyecto¡eo_referencia. 

/ .. 

CUARTO.- La presente resolución se emite1únicamente en materia ambienta! por las 
oJ>ras y actividades descritas en el Término\ PRIMERO del \presente oficio que 
corresponden a la evaluación ,de los impactos ambientales derivados de la obra 
hidráulica para taptar, conducir y descargar los escurrimientos pluviales a la Laguna 
del Chairel, y st'.J zoña federal, de, acuerdo ¡eon lo dispuesto por los artículos 28, 
fracciones I y X de la LGEEPA y 5, incisos A), fracción I y R), fracción I de su 
RLGEEPAMEIA. 

QUINTO.- L, presente resolución no autoriza la construcción, operación y/ o 
a pliación 9e tipo alguno de obras y/o actividades que I no estén listadas en el 

érmino PRIMERO del pres~nte oficio;_sin ~mbargo, en el momento que la 
promovente decida llev,r 1a cabo cualquier obra y/ o actividad diferente a la 

1 
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autorizada, directa o indirectamente vinculada al proyecto, deberá hacerlo del 
conocimiento de esta DGIRA, atendiendo lo dispuesto en el Término SÉPTIMO del 
presente oficio. 

SEXTO.- La promovente queda sujeta a cumplir con la obligación contenida en el 
artículo SO del RLGEEPAMEIA, en caso de que se desista de realizar las obras y 
actividades, motivo de la presente autorización, para que esta DGIRA proceda, 
conforme a lo establecido en su fracción II y en su caso, determine las medidas que 
deban adoptarse a efecto de que no se produzcan alteraciones nocivas al ambiente. 

SÉPTIMO.- La promovente, en el supuesto de que decida realizar modificaciones al 
proyecto, deberá solicitar la autorización respectiva a esta DµIRA, en los términos 
previstos en el artículo 28 del RLGEEPAMEIA, con la información suficiente y detallada 
que permita a esta autoridad, analizar si el o los cambios decididos no causarán 
desequilibrios ecológicos, ni rebasarán los límites y condiciones establecidos en las 
disposiciones jurídicas relativas a la protección al ambiente que le sean aplicables, así 
como lo establecido en los Términos y Condicionantes d~I presente oficio de 
resolución. Para lo anterior, previo al inicio de las obras y/o actrvidades del proyecto 
que se pretendan modificar, la promovente deberá notificar 8icha situación a esta 
DGIRA, con base en el trámite COFEMER con número de hornoclave SEMARNA T-04-
008. Queda prohibido desarrollar actividades distintas a las señaladas en la presente 
autorización. 

OCTAVO.- De conformidad con lo dispuesto por la fracción II ldel párrafo cuarto del 
artículo 3 S de la LGEEPA que establece que una vez evaluad~ la Manifestación de 
Impacto Ambiental, la Secretaría emitirá la resolución correspondiente en la que podrá 
autorizar de manera condicionada la obra o actividad de que se trate y considerando lo 
establecido por el artículo 47 primer párrafo del RLGEEPAMEIA que establece que la 
ejecución de la obra o la realización de la actividad de que se tra~e deberá sujetarse a lo 
pr isto en la resolución respectiva, esta DGIRA establece que las obras y actividades 

torizadas del proyecto, estarán sujetas a la descripción conte¡11ida en la MIA-P, en los 
lanas incluidos en ésta, así como a lo dispuesto en la presente ~utorización conforme 

\l a las siguientes 
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/ \ / 

C O N D I C I O N A N T E S: 

La promovente deberá: 

- . ) ) 

l. 1 Con fundamento en lo estaplec1do en los artículos 15, fracciones I a la V, y 28, 
párrafo primero, de la LGEEPA, así como en lo que señala el artículo 44 de! 
RLGEEPAMEIAen su fracción 111, una vez concluida la evaluáción de la' 
manifestación de impacto ambiental, la Secretaría podrá considerar las medidas 
preventivas, de mitigación y las demás que sean propuestas de manera 
voluntaria por el promovente \ para evitar ,0 reducir al mínimo los efectos 
negativos sobre el ambiente, esta DGIRA establece que la promovente deberá 
cumplir con todas y cada una de las medidas de prevención y mitigación que 
propuso en la MIA-P y la información complementaria, las cuales esta DGIRA 
considera que son viables de ser instrumentadas y congruentes con la protección 
al ambiente del SA del proyecto evaluado; asimismo, deberá acatar 1c 

;establecido en la LGEEPA, su RLGEEPAMEIA, las normas oficiales mexicanas y 
- demás ordenamientos legales aplicables al desarrollo pel proyecto sin perjuicio 

de lo e~!,,ablecido por otras instancias (federales, estatales y locales) 
competentes al caso, así como para aquellas medidas que esta DGIRA está 
requiriendo sean t;0rnplementadas en las presentes condicionantes. 

/ \ . ·~ 

2. De conformidad/con lo que ~stablecen los artículos 35,penúltimo párrafo, de la 
LGEEPA y 5 l"'_fracción II de su RLGEEPAMEIA, la Secretaría podrá exigir el 
otorgamientp de seguros-' o garantías respecto del cumplimiento de las 
condiciones establecidas en las autorizaciones, cuando en los"iugares en los que 
se pre~enda realizar la obra o actividad existan cuerpos de agua, especies de ' 
flora y fauna silvestre o especies endémicas, amenazadas, en peHgro de 
e~tinción, con base en lo señalado en el Considerando XI, punto 3, indico e) la 
promovente incljcó que las descarga de las aguas pluviales se efectuará en la 
L una del Chairel y su zona federal, y reportó la presencia de especies de flora 

fauna silves~re\ que se encuentran catalogadas bajo algún régimen de 
protección con potential distribución dentro del SA, enlistadas en la NOM-059-

( 
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SEMARNAT-2010 e indicadas en el Considerandos números XII y XIII apartados 
"Flora", "Fauna" e "Hidrología", por lo que la promovente deberá presentar a 
esta DGIRA la propuesta de adquisición de un instrumento de garantía 
debidamente justificado, para su análisis y validación de manera previa al inicio 
de las obras y actividades del proyecto; una vez validada, la promovente 
deberá implementarla 

El tipo y monto de la garantía se soportará en el Estudio Técnico Económico 
(ETE) que respalde los costos de la realización de las estrategias de control, 
mitigación y compensación ambiental, establecidas para el proyecto, 
incluyendo un desglose del monto por anualidad que se reqt1iere para realizar 
todos y cada uno de los programas ambientales considerados en el oficio 
resolutivo, así como de las medidas de prevención, mitigación y compensación 
propuestas en la MIA-P e información adicional por la 'pro~ovente, de las 
cuales las más relevantes fueron referidas en el Considerando XIV del presente 
oficio, especificando los conceptos a realizar, así como el monto que le 
corresponde a cada uno de manera individual. El EJE será1revisado y en su caso 
avalado por esta Secretaría, de conformidad con lo establecido en el artículo 5 2 
del RLGEEPAMEIA. Asimismo, se comunica a la prombvente que una vez 
aprobada la propuesta de garantía requerida, y de manera previa al inicio de 
las obras y actividades del proyecto, deberá ingresar el documento original 
mediante el cual se ratifique que el monto validado se en2uentra asegurado por 
una compañía certificada para tales fines y a favor <lle la Tesorería de la 
Federación. 

3. Instrumentar el Programa Mensual de Limpieza y Desa~lve propuesto por la 
promovente para las obras que conforman el proyecto, con el fin de evitar 
que los residuos sólidos generados por la población dE; la ciudad y que son 
dispuestos de forma inadecuada, sean vertidos de manera accidental en la 

guna del Chairel./ El programa deberá ser entregado a esta Unidad 
\ ~ ministrativa, previo al inicio de las obras y actividad .. es autorizadas en el 1 esente oficio y deberá considerar entre otros aspectos ,os siguientes. 
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a) /Descripción del procedimiento de limpieza, desazolve y disposición final de 
los residuos. 

b) Programa general de trabajo. 

e) Procedimiento de registro de resultados y análisis de los mismos, para 
evaluar la eficacia de las acciones de limpieza. 

4. Una vez obtenidos los resultados de monitoreo, así como de la dispersión de 
sólidos durante la etapa de dpe~ación del proyecto y en la época de lluvias, y si 
éstos arrojan datos de concent~ciones relevantes cerca o en las inmediaciones 
deJa obra de toma de la COMAPA, la promovente deberá presentar a esta 
Unidad Administrativa un Estudio sobre la Viabilidad Técl)ica y Ambiental para 
realizar obrai qÚe prevengan la contáminación del agua potable, considerando 
'tntre otros lp siguiente: 

/ 

' 

~ 

a) Obras de ampliación de la descarga de drenaje pluvial, p~ra alejar et 
vertimiento del agua pluvial de la obra de toma de agua potable que es 
operada por la COMAPA en la Laguna del Chairel 

/ 

'---

l. 

11. 

iii. 

iv. 

./ 

Descripción de las obras de la ampliacióf de la descarga del drenaje 
pluvial, superficies y ubicac\ón de las mismas (coordenadas UTM). 

l~plicaciones ambientales por las obras de ampliación en el cuerpo de 
agu¡ de la Laguna del Chairel. 

1 

Plazos de ejecución de las obras. 11 

Beneficios ambientales que se obtendrían por la operación de las obras 
proyectadas. 

\ 

Instalación de UQfl planta de trat~miento. 
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i. Descripción de las obras de la planta de tratamiento, superficies y 
ubicación de las mismas (coordenadas UTM). 

ii. Implicaciones ambientales por la construcción e instalación de la 
planta de tratamiento. 

111. Plazos de ejecución de las obras. 

1v. Beneficios ambientales que se obtendrían por la operación de la 
planta de tratamiento. 

c) Matriz FODA (Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas), 
considerando las obras de descarga proyectadas y la planta de 
tratamiento. 

Una vez validada por esta Unidad Admiristrativa, la promovente deberá 
desarrollar la solución óptima con base en los resultados obtenidos en los incisos . / 

anteriores. 

S. Conforme a lo indicado en el Considerando XII fracción f) del presente oficio, la 
promovente deberá presentar a esta DGIRA, en un ~lazo que no deberá 
exceder de 3 (tres) meses previos al inicio de las oi)ras y actividades del 
proyecto, un Prdgramá de Conservación del Mangl,r, el cual tendrá como 
objetivo realizar acciones de compensación en beneficio del humedal. El 
programa deberá incluir los siguientes puntos: · 

a. Identificación de zonas en la Laguna del Chairel que presentan un deterioro 
o pérdida de superficie de manglar. 

Descripción de las acciones para re~taurar o regenerar de forma natural las 
áreas deterioradas que fueron identificadas. 

Procepimiento para la siembra de propágalos, p!ántulas de viveros o 
trasplante de plántulas provenientes del medio. ! 
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d. Acciones para el restablecimiento de flujos de agua. 

e. Acciones de limpieza del manglar. 

f. Acciones de medición y rectificación para mantener una supervivencia de 
al menos el 80% de individuos sembrados o trasplantados. 

í ~ 

g. "lcciones de mantenimiento. _ 
! 

La promovente deberá ejecutar dicho progr1ma, e ingresar ante la Del~gación 
de la PROFEPA en el Estado de Tar;naulipas, con copia a esta DGIRA, un repdrte 
de los resultados obtenidos de dichas actividades, acompañado de su respectivo 
anexo fotográfico que ponga en evidencia las accion~s que para tal efecto ha 
llevado a cabo en las distintas etapas del 'proyecto, c6nforme q lo establecido 
en el Término NOVENO de la presente resolución · ~ ! 

6. Presentar a esta DGIRA, en un plazo que no deberá exceder de 3 (tres) meses 
previos al inicio de las obras y actividades del proyecto, un Programa de 

1 Manejo Ambiental, el cual tendrá como objetivo el seguimiento a los impactos 
identificados para el proyetto, asj_como la cuantificación de!ª eficacia de todas 
las medidas pr~entivas, de mitigación y compensación propuestas por la 
misma, y las condicionantes establecidas en el presente oficio resolutivo. El 
programa deberá complementarse con los si&LJientes puntos: 

a. Indicadores para medir el éxito de cada una_de las medidas instrumentadas. 
b. Acciopes de respuesta cuando con la aplicación de. las medidas· no se 

obtengan los resultados esperados. 
c. Plazos de ejecución para cada una de las acciones y medidas. 1 

\ ( / 

La promovente deberá ejecutar dicho programa, e ingresar ante la Delrgación / 
dé la PROFEPA en el Estado de Tamaulipas, con c:opia a esta DGIRA, un reporte 
de los resultados obterudos de dichas actividades, acompañado de su respectivo 
an xo fotográficp que ponga en evidencia las acciones que para tal efecto ha 
1 vado a cabo en las distintas etapas del proyecto, conforme a lo establecido 
en el Término NOVEN? de la presente resolución 
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NOVENO.- La promovente deberá presentar informes del cumplimiento de los 
términos y condicionantes del presente oficio y de las medidas que propuso en la MIA
P. El informe citado deberá ser presentado a la Delegación de la PROFEPA en el estado 
de Tamaulipas, con una periodicidad semestral durante la etapa de construcción de 
las obras; el primer informe será presentado un mes posterior al inicio de las 
actividades de preparación del sitio del proyecto, y posteriormente en forma anual, 
durante cinco años a partir de la fecha de conclusión de la etapa de construcción, 
tomando como base las fechas de inicio y conclusión del proyecto de acuerdo a lo 
establecido en el Término DÉCIMO del presente resolutivo, salvo que en otros 
apartados de este resolutivo se indique lo contrario. Una copia de dicho informe 
deberá ser presentada a esta DGIRA. 

DÉCIMO.- La promovente deberá dar aviso a la Secretaría del inicio y la conclusión 
del proyecto, conforme con lo establecido en el artículo 49, segundo párrafo, del 
RLGEEPAMEIA, para lo cual comunicará por escrito a esta DGIRy\ y a la Delegación de 
la PROFEPA en el estado de Tamaulipas, la fecha de inicio de las1obras y/o actividades 
autorizadas, dentro de los quince días siguientes a que hayan dado principio, así 
como la fecha de terminación de dichas obras, dentro de los quince días posteriores 
a que esto ocurra. 

DECIMOPRIMERO.- La presente resolución a favor de la pro*1ovente es personal. 
Por lo que de conformidad con el artículo 49, segundo párratJ del RLGEEPAMEIA, el 
cual dispone que la promovente deberá dar aviso a la Secretaría del cambio de 
titularidad de la autorización, en caso de que esta situación ocurra, deberá ingresar 
un acuerdo de voluntades en el que se establezca claramente ,a cesión y aceptación 
total de los derechos y obligaciones de la misma. 

\ i lo'ECIMOSEGUNDO.- La promovente será la única respo~able de garantizar la 'V ~~lización de las acciones de mitigación, restauración y control de todos aquellos 

/ 
! 

"Plan estratégico para el drenaje pluvial del sur de Tamaulipas: Construcción de los 
emisores de drenaje pluvial en Ejército Mexicano y calle Martock en Tampico, Tam. 

(incluye el sistema para la conducci9n de aguas pluviales hacia los emisores)" 
Secretaría de Obras Públicas del estado de Tamaulipas 

Av. Ejército Nacional No. 223, Col.AnÍbt~t~~{ rS.rJJ Hidalgo, C.P.11320, Citdad de México. 

Tels.: (55) 5490 0900 y 01800 0000 247 www.semarnat.gob.mx 



SEMARNAt Subsecretaria,,de Gestión para la Protección Am~iental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

/ 

rd 

SECRETARÍA DE 
MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

OFICIO Nº SGPA/DGIRA/DG. 0 713 3 
impactos ambientales atribuibles a la operación y mantenimiento del proyecto, que 
no hayan sido considerados en la descripción contenida en la MIA-P presentada. 

En caso de que las actividades autorizadas pongan en riesgo u ocasionen afectaciones 
que llegasen a alterar los patrones de comportamiento de los recursos bióticos y/ o 
algún tipo de afectación, daño

1 
o deterioro sobre los elementos abióticos presentes 

en el predio del proyecto, así como en su área de influencia, la Secretaría podrá exigir 
la · suspensión de las actividades autorizadas en el przsente oficio, así como la 
instrumentación de programas de compensación, además de alguna o algunas de las 
medidas de segurid~d previstas en el artículo 170 de la LGEEPA. 

DECIMOTERCERO.- La SEMAR"{A T, a través de la PROFEPA\ vigilará el cumplimiento 
de los términos y condicionantes establecidos en el presente instrumento, así cdmo 
los ,,erdenamientos aplicables en materia de impacto ambiental. Para ello ejercerá, 
entre otras, las facultades que le confieren los artículos SS, 59 y 61 del RLGEEPAMEIA. 

DECIMOCUARTO.- La promovente deberá mantener en su domicilio registrado en 
la MIA-P, copias respectivas del expediente, de la propia MIA-P, así como de la 
presente resolución, para efectos de mostrarlas a la autoridad competente que así lo 
requiera. 

/ 

DECIMOQUINTO.- Se hac~ del conocimiento de la promovente, que la presente 
resolución emitid~. con motivo de la aplicación de la LGEEPA, su RLGEEPAMEIA y las 
demás previstas en otras disposicionesJegales y reglamentarias en la materia, podrá 
ser impugnada, mediante el recurso de revisión; conforme a lo establecido en los 
ar, ículos 17 6 y 179 de la LGEEPA,)' 3, fracción XV, de la LFPA; así mismo, podrá acudir 

Tribunal Frderal de Justicia Administrativa. \ "' 

/ 
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DECIMOSEXTO.- Notificar al lng. Manuel Rodríguez Morales, Secretario de 
Obras Públicas del Estado de Tamaulipas, por alguno de los medios legales 
previstos por el artículo 35 y demás relativos y aplicables de la LFPA. 

DECIMOSÉPTIMO.- Informar al Juzgado Décimo de Distrito en el estado de 
Tamaulipas, el cumplimiento que esta Dirección General de Impacto y Riesgo 
Ambiental ha dadd al fallo protector. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENE .. 

LFONSO FLORES ~MÍREZ 

"Por un uso responsable del lf P~, t41~ cap/as dt:: ~ono1i_";'iento de este asunto son remitid\as vía. electrónica" 

C.e.p. Q.F.B. Martha Garcíar'tvasl'almerós> Subsecréta'ria de Gestión para la Protección Amb~ntal.- Presente. / 
lng. Egidio Torre Cantú.- Gobernador Constitucional del estado de Tamaulipas.-goberriador@tamaulipas.gob.mx 

C.c.p. Lic. Gustavo Torres Salinas.- Presidente Municipal de Tampico, Tam.- Calle Colóh 102. Zona Centro, Tampico. 
Tamaulipas. 
Dr. Guillermo Haro Bélchez.- Procurador Federal de Protección al Ambiente.- Presente. 
Biól. Ignacio Millán Tovar.- Subprocurador de Recursos Naturales de la PROFEPA.- Presente. 
C. Jesús González Macías.- Delegado de la SEMARNAT en el esta~o de Tamaulipas.- Correo: 
jesus.glzma@tamaulipas.semarnat.gob.mx. 
C. Aureliano Salinas Peña.- Delegado de la PROFEPA en el estado de Tamaulipas.- Corrro: asalinas@profepa.gob.mx. 

Miautario de la Di,ec,i6a Geaecal de Impacto y Riesgo Amb~atal. j S~/MCCR/_AI,··,·. 

11
. C 

Expediente del proyecto 28TM2009HD0SO. 
Consecutivo 28TM2009HD0S0-29 
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